
RECURSO DE REPOSICiÓN PROCESO 2015-1408 EJE.SUPER ELECTROVS. ODALMER
ROMERO V OTRA *MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA*

ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmall.com>
Vie 12/11/2021 9:34 AM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Municipal -
Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

~ 7 archivos adjuntos (3 MB)
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1408.pdf; 2015-1408.pdf; 20151408.pdf;

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmail.eom>
Enviado: jueves, 4 de noviembre de 2021 2:56 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavicencio <empI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RV: REVISiÓN JUDICIAL * NOVENA SOLICITUD RESOLVERPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.
ODALMER ROMERO Y OTRA *MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA*

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: viernes, 8 de octubre de 202111:18 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavieencio <empI03vcio@eendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REVISiÓN JUDICIAL * OCTAVASOLICITUD RESOLVERPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.
ODALMER ROMERO Y OTRA *MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA*

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
, Enviado: martes, 31 de agosto de 202111:40 a. m.

Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto~ SOLICITUD RESOLVERPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS. ODALMER ROMERO YOTRA *MORA
JUDICIAL INJUSTIFICADA*

Buen día, comedidamente me permito solicitar se sirva resolver lo que en derecho corresponda
sobre lo relacionado con el proceso del asunto, tenga en cuenta que el proceso lleva más de 4
meses al despacho, y aunque se entiende que existe volumen de trabajo para los despachos
judiciales, ruego tener en cuenta lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en T-
186-17: .

MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA-Circunstancias en que se presenta

Talfenómeno, contrario a los derechos fundamentales y debido proceso, se evidencia
cuando: (i) se presenta un incumplimiento de los términos señalados en la ley para
adelantar alguna actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable que justifique
dicha demora, como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo; y (iii) la
tardanza es imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de
una autoridadjudicial.



De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLcom>
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 4:00 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACiÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS. ODAlMER ROMERO Y OTRA

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLeom>
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 3:07 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACiÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERElECTRO VS. ODAlMER ROMERO YOTRA

BUEN OlA ME INDICAN POR FAVOR CUANDO PUEDO IR POR EL OFICIO DE LA MEDIDA DECRETADA, O
LO ENVIAN VIRTUAL?

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLcom>
Enviado: martes, 17 de noviembre de 2020 4:27 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavicencio <cmpI03vcio@eendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACiÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERElECTRO VS. ODAlMER ROMERO YOTRA

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLcom>
Enviado: miércoles, 30 de septiembre de 2020 10:52 a. m.
'Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villaviceneio <empI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACiÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERElECTRO VS. ODAlMER ROMERO YOTRA

De: ANDREA MENDOZÁ <andrea3632@hotmaiLeom>
Enviado: miércoles, 9 de septiembre de 2020 12:42 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RV: ~OTIFICACIÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERElECTRO VS. ODAlMER ROMERO YOTRA

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLcom>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 10:38 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.eo>
Asunto: NOTIFICACiÓN PROCESO2015-1408 EJE.SUPERElECTRO VS. ODAlMER ROMERO YOTRA



YOHAIIA ANDREA IIENDOZA IIONtiIlZA.,......eLLJ2• N°•.•33OF.:l8.
TEL. 3183909455-3204529167.
Email. andrea3632OhotrnaU.CQm

señor:
JI/U 3CZVIl.IIIIIIICIPAL
VIUAVICENOO

YOHAMA MIDII6A ~ll!jll(jiJl, .~ñ1iYór..~ad·· Y 'Védn~tde"BOaotáOC, identIftatda
ovil y profesionalmente como apar9Ce' at pie. fÑ~'~í' aetuando como apoderada de la
d~ ..."l••• "f.:¡;~, de la ~, ~te me permito aportar la
certifiaK:lón de envío exitoso del dtatorlo (arto 291 C:G.P.) erMado a la demandada LUZ MARINA
MARnNEZ.
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eRA 23# 48-69SUR BL 14APT101.
TEL. 3204529167-3183909455.
Email.andrea3632@hotmail.com

YOHANA ANDREA MENDOZA MONGUI'
ABOGADA.

Señor:
JUZGADO 3CIVIL MUNICIPAL
,VILLAVICENCIO

Ref.: PROCESONO2015-1408
EJECUTIVO DE SUPER ELECTRO ORIENTE S.A.S.
Contra ODALMER ROMERO Y OTRA

YOHANA ANDREA MENDOZA MONGUI, mayor de edad y vecina de Bogotá DC, identificada
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Apoderada de la parte
actora dentro del proceso.de la referencia, por medio de la presente me permito presentar recurso
de reposición al auto calendado el día 08 de noviembre de 2021 y notificado mediante estado del
09 de noviembre de la misma anualidad, lo anterior toda vez que no es procedente nombrar nuevo
curador, y menos fijar gastos de curaduría, lo anterior teniendo en cuenta que desde el mes de
agosto de 2020 se aportaron las notificaciones debidamente diligenciadas de la parte demandada
incluso ANTES'de que se nombrara el primero curador, por lo que lo procedente es TENER POR
NOTIFICADA A LA PARTE DEMANDADA, tal Y como en NUEVEOPORTUNIDADES se ha solicitado,
así las cosas, y no existiendo fundamento legal para ello, ruego al Despacho comedidamente se
sirva dejar sin valor y efecto el referido auto y en su lugar se tenga por notificada a la parte
demandada y se ordene seguir adelante la ejécución teniendo en cuenta que en su oportunidad
procesal la misma guardo silencio.

De Ud. Atte.:

mailto:Email.andrea3632@hotmail.com


RV: REVISiÓN JUDICIAL * NOVENA SOLICITUD RESOLVER PROCESO 2015-1408 EJE.
SUPER ELECTRO VS. ODALMER ROMERO Y OTRA *MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA*

ANDREA MENDOZA < andrea3632@hotmail,com>
Jue 4/11/2021 2:56 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLeom>

Enviado: viernes, 8 de octubre de 202111:18 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavicencio <empI03vcio@eendoj.ramajudiciaLgov.eo>
Asunto: REVISiÓN JUDICIAL * OCfAVA SOLICITUD RESOLVER PROCESO 2015-1408 EJE. SUPER ELECfRO VS.

ODALMER ROMERO Y OTRA *MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA *

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLcom>
Enviado: martes, 31 de agosto de 202111:40 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavieeneio <empI03vcio@eendoj.ramajudieiaLgov.eo>
Asunto: SOLICITUD RESOLVERPROCESO 2015-1408 EJE. SUPER ELECfRO VS. ODALMER ROMERO Y OTRA *MORA
JUDICIAL INJUSTIFICADA*

Buen día, comedidamente me permito solicitar sesirva resolver lo que en derecho corresponda
sobre lo relacionado con el proceso del asunto, tenga en cuenta que el proceso lleva más de 4
meses al despacho, y aunque se entiende que existe volumen de trabajo para IQSdespachos
judiciales, ruego tener en cuenta lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en T-
186-17:

MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA-Circunstancias en que se presenta

Talfenómeno, contrario a los derechos fundamentales y debido proceso, se evidencia
cuando: (i) se presenta un incumplimiento de los términos señalados en la ley para
adelantar alguna actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable que justifique
dicha demora, como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo; y (iii) la
tardanza es imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de
una autoridad judicial.

De: ANDREA MENDOZA <andrea3632@hotmaiLeom>
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 20204:00 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Villavieencio <empI03vcio@eendoj.ramajudieiaLgov.eo>
Asunto: RV: NOTIFICACiÓN PROCESO 2015-1408 EJE. SUPER ELECTRO VS. ODALMER ROMERO Y OTRA



De: ANDREAMENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 20203:07 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV:NOTIFICACiÓNPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.ODALMER'ROMEROYOTRA

BUEN' OlA ME INDICAN POR FAVOR CUANDO PUEDO IR POR EL OFICIO DE LA MEDIDA DECRETADA, O
LO ENVIAN VIRTUAL?

De: ANDREAMENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de noviembre de 20204:27 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV:NOTIFICACiÓNPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.ODALMER ROMEROYOTRA

De: ANDREAMENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 30 de septiembre de 2020 10:52 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV:NOTIFICACiÓNPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.ODALMER ROMEROYOTRA

De: ANDREAMENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de septiembre de 2020 12:42 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV:NOTIFICACiÓNPROCESO2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS.ODALMER ROMEROYOTRA

De: ANDREAMENDOZA <andrea3632@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 10:38 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACiÓNPROCES0'2015-1408 EJE.SUPERELECTROVS,ODALMER ROMEROYOTRA



ai 1.2. N° 9-33 OF 61.8. .
TEL. 3204529167-3183909455.
Emall.andrea3632@hotmail.com

YOHANA ANOREA MBlDOZA /tIONGUI
ABOGADA.

Seftor:
JUEZ 3 CJW1 IIUNICZPAL
VILLAVICENqO

f YQMUIII..,.. ••.•••• ~ ·mayorde edad'y V«fnade Iegotá ..oc, ~
civil Y~·.noa~~,¡af pede fY!i'fir,f", ~~do COI'ríO ~.~ ~(pa~
actora, .' '. .¡ te..me.¡ ~rmlto .~IQq( se sirva ~ POr'n~~~ ~d6

-._ LUZ , v que la.misma se ~. ANTESde sernonúlr~ el ~.

De Ud. Atté.:

"..".~j..,.,."..
C•.C.SZ48.aJ·.IllltllllMD€.
T.P.zaIMc.&,J
CALU·U._· •• '••• ·
7&S.~BfINSS
1••• 1•••••••• ·•••

mailto:Emall.andrea3632@hotmail.com
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9/12/2114:22 Correo: Juzgado 03 CM! Municipal· Meta • Vlavican<:io • 0uU00k

recurso de Reposidon y Apeladon radicado #50001400300320100050000. Dte: Jose Guerrero ROdriguez Odo; Leonidas Huertas
SaeQZ.

Carlos Orlando López mendieta <carlosorlandolopezmendieta@hotmail.com>
Jue 1'r'12/2021 2:13 PM
Para·."Juzgado 03 CivilMunicipal· Meta· Villavicencio <cmplO3vcio@cendoj,ramajudicial.gov.co>

señor Juzgado30 civil Municipal Villavicencio- Meta,

envío por medio de archivo adjunto, archivo pdf con recurso de Reposicióny Apelación, quedo al pendiente de recibido.

del Señor,Atentamente,

C.Orlando LópezMendieta.
T. P. 13426 C. S. J.

_L

hItps:/Ioutl_.omce.comImaiIIInboxlldlAAQI<AOVjZGIOZGYxLTA 10TQtNDZkZl1iNTBmlTU3MDFjNZIxZJkYgAQAMYlcC%2F5T%2BtCp31ZOb~SL7U%3D 1/1
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Sellar
:JUEZ TERCERO CML MUNICIPAL
V//I,vlcenclo - Meta.

lRef: Ptoceso de mtltuc/6n 1#5OOD14003003201ot1()5()OOO. Incidente de opoticlón
y cumplimiento de tutela.
Dte: Jose Gutnwo Rodrlguez.
DcIo:Leonlda$ Hu"", Slenz.

..~

ComoApoderado de lB opositora Srs. VIRGINIA RAMlREZ AGUtRRE, comedidamente,
solicito 8ud, /o siguiente:

1. Que interpongo recurso de Reposición Y 811 subsidio de Ape/acíón contra su auto
de fecha 6 de diciembre de ano 2.021, por medio del cual se declara infundada
/a referida oposición.
Pera esta petición me fundo en Jos sigUientes argumentos jurldlcos y procesales:
a. La oposición rJiscr9pa del auto Impugnado, en primer lugar, porque no se

ajusta, alas requerimiento y Sugerenci8S que dispuso la orden de tutela que
se tramito ante el juzgado 2 CivHdel Citculto de esta ciudad con el radicado
#50001310300220150026700.

b, No se comparte la providencia impugnada, además, porque desestima de un
solo tejo las pruebas testimoniales fundBmelJta/es Y sustanciales que
demuestran el derecho que le asiste a lti opositora para ser reconocida como
verriadera poseedora del referido inmueble en litis.

c. No se comparle /a providencia porque es contraria a los prinCipios
constitucionales de equidad, de igualdad, de acceso a la justicia, que son
además derechos fundamentales que hacen parle 'del derecho de defensa y
del debido proceso.

d. La providencia impugnada se limita a hacer una relación de la actuación y
relación de pruebas que fueron precisamente desestimadas desde tiempo
atrás, manifestando que ninguna prueba testimonial resulta favorable para /a
opositora, y la Interpretación resulta siendo contraria a las derechos de /a
oposiforp por interpretación errónea de las mismas, y que por lo tanto se
funda en pruebas documenta/es,. que contrariamente al dicho de /a
providencia, también resultan respaldando en forma favorable ciento por
ciento, alas derechos de la opositora.

e. La prOvidencia recurrida, resulta reiterando el error desde la recepción de la
oposición que se hizo en la diHgencia inicial, donde no se tuvo en cuenta para



•
!

/

/
nada los argumentos "" 1M••apoderado. . Y, ,.. ••••••••s expuestas por /a opositora 8 través de

f. Sé diciente de la providencia recutrlda, pues, también se limita a referirse al
opo$ItOr PABLO PUENTES, /o cuales re/teracIón de un error ya cometido
por la comitente en la diligencia de restitución de/Inmueble.

g. Temblén resulta inocuo, para los del8chos de la opositora quedan
VlfIner8dos como han estado desde su desalojo y en e/limbo juridico sin
mnguna l'9$O/uci6n ajustada 8 los principios del detecho, retlrléndose 8 el
~¡miento que debla seguirsepara tao época, pues ellos no ofrecen
nmgún debate jurldico ni esta siendo puesto en duda por ninguna de las
pades. '

h. La providencia impugnada no satisface tos derechos de la oposición Y por
ello se discrepa de eHa,,cuando no explic8las razonas Jutldlcas y de prueba
que arrebataron /a posesión y que se omitieron tener en cuenta para
reconocer sus derechos.

Reitero 8/ señor Juez, con todo el respeto, 8CC6da favomblemente con el recurso de
Reposición, p8IlI que se sirva revocar su decisión, teniendo en cuenta la parte
sustancial del proceso y derechos constitucionalas que han sido desconocldos Y que
afectan de manerB gf8V8 los derechos de la opositora, causéndole irreparables
perjuicios de orden moral y material.

En caso de que no se acceda a la mvocalorla del auto impugnado, reitero al seflor Juez,
respetuosamente, conceda 81 f8CUf80 de Apelsción interpuesto contra la misma
providencia, y con 10$mismos argumentos, y que ampliare en su oportunidad.

Del señor Juez, atentamente,

c.~«DiM
T. P.#13426 C. S. J
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7'12/2113:00 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

Ret"Ursode reposición,
FABIAN EDUARDO AGUIRRE PARRADO <abogadofabianaguirre@hotmail.com>

, Mar 7/12/2021 12:58 PM

Para: Juzgado03 Civil Municipal- Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;shirley martinez ovalle
<smo_ovalle 7@hotmail.com>

Señor(a)
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Ref.
RADICADO:
PROCESO:
DEMANDANTE:

DEMANDADOS:

50001400300320210104300-
EJECUTIVO SINGULAR MíNIMA CUANTíA

DEPARTAMENTO DEL META - FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
)

(FSES).
KARLA MILENA VARGAS ROJAS

ROBERTO RICARDO ROJAS CORTAZAR
/

Asunto: Recurso de reposición

FABIAN EDUARDO AGUIRRE PARRADO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
80.075.329, expedida en la ciudad de Bogotá D.C., apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, me permito interponer el recurso de reposición en contra del auto de fecha 06/12/2021, mediante el
cual se inadmite la demanda por la supuesta omíslón de no haber allegado ~prueba de la entregfJ de la demanda a
m.~pasiva toda vez gue en el mismo escrito no se solicitan medidas cautelares previas conforme lo establece
el inciso cuarto del artículo sexto del decreto 806 de 2020", por las razones que paso a exponer:

Dentro del archivo en formato PDF que contiene el escrito de la demanda y sus anexos, se allegó solicitud de la
medida cautelar en los siguientes términos:

1. Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA PARTE del bien inmueble distinguido con
matricula inmobiliaria No 236-86766 de propiedad del demandado KARLA MILENA VARGAS ROJAS,
identificada con cedula de ciudadanía No 1121908707, adjuntando el certificado de libertad y tradición del
bien objeto de la medida.

2. El inciso 4 del artículo del sexto del decreto 806 de 2020 contempla la salvedad de remitir a la parte
pasiva la copia de la demanda con sus anexos cuando se solicitan medidas cautelares.

3. En el presente caso, por haberse solicitado la medida cautelar señalada en el numeral primero del
presente escrito, no era procedente la causal de inadmisión justificada por el despacho.

Por 'lo anterior, solicito respetuosamente al señor Juez Tercero Civil Municipal de Villavicencio reponer el auto
recurrido, y en su lugar, se sirva pronunciarse sobre la admisión de la demanda.

Anexo: Archivo en formato pdf que fue radicado a través de la oficina judicial, en el cual contiene la solicitud de la
medida cautelar referida. Ver folio21-22 y..2,5

Agradezco su atención,

httpS:/Ioutlook.office.com/maillinboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxLTA 1OTQtNDZkZi1 iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAQANBy%2BxzCWNNPqZd%2BzdOJU8.. . 1/2
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Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-(REPARTO)
E. S. D.

PROCESO:
DEMANDANTE:

EJECUTIVO SINGULAR MfNIMA CUANTfA
DEPARTAMENTO DEL META - FONDO SOCIAL PARA LA
EDUCACiÓN SUPERIOR (FSES).
KARLA MILENA VARGAS ROJAS
ROBERTO RICARDO ROJAS CORT AZAR

DEMANDADOS:

Cordial saludo,

FABIAN EDUARDO AGUIRRE PARRADO, mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 80.075.329 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional No. 239.303 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en ejercicio del poder conferido por la señora
CAROLINA AGUIRRE RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la
Ciudad de Villavicencio, identificada con la Cedula de Ciudadanía No 30.082.691
expedida en la Ciudad de Villavicencio, obrando en nombre y representación del
Departamento del Meta, conforme a la Resolución No 017 del 16 del mes Enero de dos
mjl veinte (2020), en calidad de Secretaria Jurídica del Departamento del Meta, nombrada
mediante Decreto No 058 de fecha catorce (14) del mes de Enero de dos mil veinte
(2020)y debidamente posesionada según Acta No 029 del quince (15) del mes de Enero
de dos mil veinte (2020), por medio del presente escrito presento DEMANDA EJECUTIVA
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, contra KARLA MILENA VARGAS ROJAS,
identificada con cedula de ciudadanía No 1121908797 y ROBERTO RICARDO ROJAS
CORTAZAR, identificado con cedula de, ciudadanía No 17339501, domiciliados en la
ciudad de Villavicencio- (Meta).

PRETENSIONES

Se libre mandamiento ejecutivo de pago en contra de, KARLA MILENA VARGAS ROJAS
y ROBERTO RICARDO ROJAS CORT AZAR, y a favor de mi representado, por las
siguientes sumas de dinero:

PRIMERA: Por el valor de ($268.547), por concepto del valor parcial de la cuota de capital
de la obligación contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los
demandados a favor del Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación
Superior (FSES), con vencimiento el día 01/07/2018.

• Por el·valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
. número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/07/2018, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

SEGUNDA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la
obligación contenida enel PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados



TERCERA:. Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la
obligación contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados
a favor del Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/09/2018.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/09/2018, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

CUARTA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/10/2018.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/10/2018, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

QUINTA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/11/2018.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/11/2018, hasta que se efectué el pago total de la obligación. _

SEXTA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/12/2018.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/12/2018, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

SÉPTIMA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la. Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/01/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) m.ensual (del capital causado y no pagado), desde el día
0210112019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

OCTAVA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
n ..•. .•._ ""'_1 l._,,_ ~ __ .•.•_ C"__ :_I __ ••_ 1_ r:...•II :"""'_ C' •• __ ••.:_... 1~C"-r:C', _
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NOVENA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/03/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/03/2019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

DÉCIMA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados a favor del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/04/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/0412019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

UNDÉCIMA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la
obligación contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados
a favor del Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/05/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/05/2019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

DUODÉCIMA: Por el valor de la cuota dé ($285.940), por concepto de capital de la
obligación contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados
a favor del Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/06/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/06/2019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

DÉCIMA TERCERA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la
obligación contenida en el PAGARÉ sin número, firmado y aceptado por los demandados
a favor del Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), con
vencimiento el día 01/07/2019.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorios pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/07/2019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

CUARTA: Por el valor de la cuota de ($285.940), por concepto de capital de la obligación
contenida en el PAGARÉ sin número, firmádo y aceptado por los demandados a favor del
n •••. 4-_ •••••_1 •• _ .•._ . 1:'__ ""_ C"__ :_I __ •._ 1_ ~.,.. •• :..c._ ~ •• __ ..:_.. 1r:'C"~C"\ _
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31/07/2019, en que se hizo exigible la obligación de que trata del PAGARE sin
número.

• Por el valor correspondiente a los intereses moratorias pactados en el pagaré sin
número al (0.6%) mensual (del capital causado y no pagado), desde el día
02/08/2019, hasta que se efectué el pago total de la obligación.

DÉCIMA QUINTA: Condénese a tos ejecutados al pago de costas procesales, incluidas
las agencias en derecho.

HECHOS

PRIMERO: Las personas KARLA MILENA VARGAS ROJAS y ROBERTO RICARDO
ROJAS CORTAZAR, de manera solidaria suscribieron un título valor - PAGARÉ sin
número con el Departamento del Meta- Fondo Social Para ía Educación Superior (FSES),
por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA y SEIS MIL NOVECIENTOS
VEINTIDOS PESOS ($5.146.922) MCTE, suma que debería pagarse en la ciudad de
Villavicencio.

SEGUNDO: Los deudores se comprometieron a pagar incondicionalmente a la orden del
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior (FSES), en la ciudad
de Villavicencio, el capital adeudado en (18) cuotas, cada una por valor de DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($285.940) Mcte, más los
respectivos intereses de plazo y moratorias que se generen, de conformidad con el
manual del crédito educativo del Fondo, los cuales serán pagaderos en la ciudad de
Villavicencio, donde se debe hacer exigible dicho crédito.

Se evidencia en el documento PAGARE A LA ORDEN, que en el primer párrafo se
establecen el nombre de quienes se están obligando, el lugar donde están domiciliados, la
suma por la cual se están obligando junto con los intereses y el número total de cuotas,
siendo estas (18), y se indica en el mismo párrafo la fecha de la primera cuota, la cual
deberá ser cubierta el 01/03/2018, y seguidamente en el mismo documento se evidencia
un cuadro donde se puede apreciar las restantes (17) cuotas, con su respectiva fecha y
valor de cada una, dando un total de (18) cuotas como se puede verificar analizando de
forma íntegra el documento.

TERCERO: Los deudores se comprometieron a pagar como interés remuneratorio el
(0.4%) mensual sobre el saldo de capital de acuerdo a lo establecido en el pagaré desde
el día 16/04/2015, conforme fue aceptado en el pagaré suscrito.

CUARTO: Los deudores se comprometieron a pagar como intereses moratorias al (0.6%)
mensual liquidados sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas como lb estipula
el pagaré, es decir, desde el 02/03/2018, respecto del capital desembolsado, y
sucesivamente hasta que se efectúe el pago total de la obligación.

QUINTO: De acuerdo al estado de cuenta No 121050010017444 del 06 de julio del año
2021, expedido por la Dirección del Fondo Social para la Educación Superior, los
rlAllrlnrA~ (Inir.~mAntArA~li7~rnnAl n~nn rlA I~~ nrimaras cuatro (4\ cuotas rlAI v~lnr rlAI



SEXTO: Del mencionado título valor se desprende una obligación clara, expresa y
actualmente exigible a cargo de KARLA MILENA VARGAS ROJAS y ROBERTO
RICARDO ROJAS CORTAZAR, presta m.erito ejecutivo para adelantar el presente
proceso por reunir los requisitos específicos del artículo 621 y 709 del Código de
Comercio.

SÉPTIMO: Frente a la eventual formulación de la excepción de la prescripción de la
acción cambiaria por parte de los demandados con la contestación de la demanda, se
hace imperioso señalar que el día 17/07/2019 la parte demandada realizó un pago de la
deuda por la suma $335.000, y con ello, el reconocimiento natural de la obligación que
conlleva la interrupción del termino prescriptivo.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva se presenta en vigencia del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, manifiesto bajo la gravedad de juramento, a partir de
la información suministrada por la Dirección para el Fomento para la Educación Superior
de la Gobernación del Meta, que el titulo valor base de ejecución se encuentra en poder
del señor Ricardo Augusto Martínez Hernández, Director de la mencionada dependencia,
quien ejerce custodia de este Documento en el archivo principal que se ha dispuesto para
tal fin,ubicado en el edificio de la Gobernación del Meta, Piso Mezzanine, en la ciudad de
Villavicencio. Igualmente, manifiesto que el titulo valor estará fuera de circulación
comercial y que así permanecerá hasta que el señor Juez lo requiera bien de oficio y/o a
solicitudde la parte ejecutada.

PRUEBAS

Solicito señor juez tener como pruebas las siguientes:

Documentales.

1. Copia del pagaré sin número, firmado y aceptado.
2. Copia de la carta de instrucciones y compromiso suscrita por los demandados.
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de los deudores.
4. Copia el formulario de solicitud de crédito educativo.
5. Estado de cuenta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En derecho me fundamento en los artículos 619, 621, 651, 822, 884 del Código de
Comercio y concordantes; artículos 422 y siguientes de la Ley 1564 del 2012 y demás
normas concordantes.

CUANTIA

Para el momento de presentación de esta demanda, estimo el valor de las pretensiones
en la suma de ·TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS TRECE PESOS ($3.734.613) MCTE

COMPETENCIA
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ANEXOS

1. Poder a mi conferido para actuar en este proceso.
2. Copiadel Decreto No. 058 del 14 de enero de 2020.
3. Copia del Acta de posesión No. 029 15 de enero de 2020.
4. Copia Resolución No. 017 del 16 de enero de 2020.
5. Demanda en archivo digital y sus anexos para el traslado.
7. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.
8. Certificado de la inscripción de correo electrónico.
9. Comunicaciones enviadas a los demandados.

NOTIFICACIONES

Los demandados podrán ser notificados en las siguientes direcciones:

KARLA MILENA VARGAS ROJAS, en la carrera 30 No ~-30 MULT 2 CS 7 REMANSOS
DEL BOSQUE de Villavicencio-Meta y/o al correo electrónico
KARLA.VR.94@GMAIL.COM

ROBERTO RICARDO ROJAS CORTAZAR, en 'la MZ D CS 3 CONJ RESID
MONTECARLO de Villavicencio-Meta y/o al correo electrónico
R3CORT AZAR@GMAIL.COM

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, manifiesto bajo la gravedad de
juramento que la información de la dirección física y electrónica suministrada para la
notificación de los demandados, se pudo obtener del formato de solicitud de.crédito que
fue diligenciado por los deudores al momento de la legalización y renovación del crédito
educativo, quienes indicaron que las anteriores direcciones de notificación eran las
utilizadas para recibir la información requerida, para tal efecto se allega copia del formato'
de solicitud del crédito y las comunicaciones enviadas a los demandados.

El demandante, podrá ser notificado en el edificio de la Gobernación de Departamento
del Meta - Fondo Social para la Educación Superior (FSES), ubicado en la carrera 33 No.
38-45 Centro. Piso Mezanine, en la ciudad de Villavicencio. Teléfono 6818500 Ext. 1201 -
1202, línea gratuita 018000129202. y/o en la dirección electrónica fes@meta.gov.co

El suscrito recibirá notificaciones en el edificio de la Gobernación de Departamento del
Meta - Fondo Social para la Educación Superior (FSES), ubicado en la carrera 33 No. 38-
45 Centro. Piso Mezanine, en la ciudad de Villavicencio y/o a la dirección electrónica
abogadofabianaguirre@hotmail.com

Del Señor Juez

1=4RI4N II=nl14Rnn 4r.IIIRRII= P4RR4nn
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FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
NIT: 892.000.1 .••..•

DIRECCiÓN GENERAL

ESTADO DE CUENTA PREGRADO
No. ESTADO DE CUENTA: 121050010017444

Fecha Emisión: 06/07/2021
AL SERVICIO DE LA GENTE

l. Documento de identificación

1

2. Nombres y Apellidos

KARLA MILENA VARGAS ROJAS
.1 ~ Dirección de residencia 1 ~;;tCrédito

1121908797
s.
5. Cuota Fija.

NO APLICA 1

6. Etapa del Crédito

EN MORA 1

9. Fecha de liquidación

31/07/2021

ESTADO FINANCIERO

1: '¡
16/04/2015 DESEMBOLSO 2.083.922

•

2.083.922

01/05/2015 INTERES CORRIENTE 3.890 . 3.890 ,

01/06/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/07/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/08/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/09/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336

01/10/2015 INTERES'CORRIENTE 8:336 8.336 •

01/11/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336

01/12/2015 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 .

01/01/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 .

01/02/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/03/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/04/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 •

01/05/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336 .

01/06/2016 INTERES .CORRIENTE 8.336 8.336

01/07/2016 INTERES CORRIENTE 8.336 8.336

26/07/2016 INTERES CORRIENTE 7.224 7.224 .

26/07/2016 PAGO 120.600

01/08/2016 INTERES CORRIENTE 1.111 1.111 •

26/08/2016 INTERES CORRIENTE 7.224 7.224

26/08/2016 DESEMBOLSO 3.063.000
•

3.063.000

01/09/2016 INTERES CORRIENTE 2.745 2.745

. 01/10/2016 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •
01/11/2016 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •
01/12/2016 INTERES CORRIENTE 20.588 ,20.588 •

01/01/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •

01/02/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •.

01/03/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588
01/04/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 _
01/05/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •
01/06/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 .

01/07/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 !
01/08/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 •

01/09/2017 INTERES CORRIENTE 20.588 20.588 I

Nota:La FONDO SOCIALPARA LA EDUCACIÓNSUPERIOR,apoyada en la modernización y depuración de la información existente
sugiere, en caso de no visualizar algún pago que usted realizó, por favor anexar los documentos correspondientes a pagos de

vigencias anteriores para actualización de su estado de cuenta.

Imprlmi6:FAGUIRRE Fecha: Direccl6n IP: 186.119.46.93 PAGINA: 1



FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
HIT: 892.000.1•••••

DIRECCiÓN GENERAL

ESTADO DE CUENTA PREGRADO
No. ESTADO DE CUENTA: 121050010017444

Fecha Emisión: 06/07/2021
AL SERVICIO DE LA GENTE

l. Documento de identifICación

1

2. Nombres y Apellidos

KARLA MILENA VARGAS ROJAS
1 ~ Dirección de residencia

1

4. No. del Crédito

81911121908797
:S.
5. Cuota Fija.

1
6. Etapa del Crédito

EN MORA 1

8. Fecha Inicio Amortización

01/03/2018 1
9. Fechade Uquidación

31/07/2021NO APLICA

01/10/2017 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588

01/11/2017 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588 '

01/12/2017 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588

01/01/2018 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588

01/02/2018 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588 •

01/03/2018 INTERESCORRIENTE 20.588 20.588

01/04/2018 INTERESCORRIENTE 19.444 19.444

01/05/2018 INTERESPOR MORA 1.716 1.716 •

01/05/2018 INTERESCORRIENTE 18.300 18.300

01/06/2018 INTERE5 POR MORA 3.431 3.431

01/06/2018 INTERESCORRIENTE 17.156 17.156 '

01/07/2018 INTERESPOR MORA 5.147 5.147 •

01/07/2018 INTERESCORRIENTE 16.013 16.013 •

01/08/2018 INTERE5 POR MORA 6.863 6.863

01/08/2018 INTERESCORRIENTE 14.869 14.869

01/09/2018 INTERES POR MORA 8.578 8.578

01/09/2018 INTERESCORRIENTE 13.725 13.725 .

01/10/2018 INTERES POR MORA 10.294 10.294 •

01/10/2018 INTERESCORRIENTE 12.581 12.581 •

01/11/2018 INTERESPOR MORA 12.009 12.009 •

01/11/io18 INTERESCORRIENTE 11.438 11.438 :

01/12/2018 INTERES POR MORA 13.725 13.725

01/12/2018 INTERESCORRIENTE 10.294 10.294 •

01/01/2019 INTERES POR MORA 15.441 15.441 •

01/01/2019 INTERESCORRIENTE 9.150 9.150 :

01/02/2019 INTERESPOR MORA 17.156 17.156 •

01/02/2019 INTERESCORRIENTE 8.006 8.006

01/03/2019 INTERES POR MORA 18.872 18.872

01/03/2019 INTERESCORRIENTE 6.863 6.863

01/04/2019 INTERESPOR MORA 20.588 20.588 •

01/04/2019 INTERESCORRIENTE 5.719 5.719

01/05/2019 INTERES POR MORA 22.303 22.303 1

01/05/2019 INTERESCORRIENTE 4.575 4.575 •
09/05/2019 INTERES POR MORA 7.206 7.206 1

09/05/2019 INTERESCORRIENTE 1.029 1.029 .:

09/05/2019 PAGO 1.000.000
,

Nota:La FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, apoyada en la modernización y depuración de la información existente
sugiere, en-caso de no visualizar algún pago que usted realizó, por favor anexar los documentos correspondientes a pagos de

vigencias anteriores para actualización de su estado de cuenta.

Imprimió:FAGUIRRE Fecha: Dirección IP: 186.119.46.93 PAGINA: 2
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FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
HIT: 892.000.1 •••..•

DIRECCiÓN GENERAL

ESTADO DE CUENTA PREGRADO
No. ESTADO DE CUENTA: 121050010017444

Fecha Emisión: 06/07/2021
AL SERVICIO DE LA GENTE

2. Nombres V Apellidos

KARLA MILENA VARGAS ROJAS

6. Etapa del Crédito

EN MORA

09/05/2019 ABONO A CAPITAL 278.627 -278.627

15/05/2019 INTERESPOR MORA 4.469 • 4.469 •

15/05/2019 INTERESCORRIENTE 686 686 •

15/05/2019 PAGO 450.000 [

15/05/2019 ABONO A CAPITAL 444.845 I -444.845

01/06/2019 INTERESPOR MORA 9.839 9.839 !

01/06/2019 INTERESCORRIENTE 1.716 1.716 I

10/06/2019 INTERESPOR MORA 7.131 • , 7.131

10/06/2019 INTERESCORRIENTE 763 763

10/06/2019 PAGO
•

400.000 •

10/06/2019 ABONO A CAPITAL
I 380.551 -380.5S1

01/07/2019 INTERESPOR MORA 12.740 12.740

01/07/2019 INTERESCORRIENTE 1.525 1.S25 •

17/07/2019 INTERESPOR MORA 11.801 11.801

17/07/2019 INTERESCORRIENTE 648 648'

17/07/2019 PAGO 335.000
•

17/07/2019 ABONO A CAPITAL 308.286 -308.286

01/08/2019 INTERESPOR MORA 8.223 , 8.223

01/08/2019 INTERESCORRIENTE 496
: 496

01/09/2019 INTERESPOR MORA 22.408 I 22.408

01/10/2019 INTERESPOR MORA 22.408 I 22.408

01/11/2019 INTERESPOR MORA 22.408 • 22.408

01/12/2019 INTERESPOR MORA 22.408 • 22.408

01/01/2020 INTERESPOR MORA 22.408 : 22.408

01/02/2020 INTERESPOR MORA 22.408 22.408

01/03/2020 INTERESPOR MORA 22.408 22.408

01/04/2020 INTERESPOR MORA
.

22.408 •
•

22.408

01/05/2020 INTERESPOR MORA 22.408 22.408

01/06/2020 INTERESPOR MORA 22.408 I 22.408

01/07/2020 INTERESPOR MORA
••

22.408
"

22.408

01/08/2020 INTERESPOR MORA 22.408 I 22.408

01/09/2020 INTERESPOR MORA 22.408
·

22.408

01/10/2020 INTERESPOR MORA 22.408 [ 22.408

01/11/2020 INTERESPOR MORA 22.408 22.408

01/12/2020 INTERESPOR MORA 22.408 •
,

22.408

01/01/2021 INTERESPOR MORA 22.408 22.408

Nota:La FONDO SOCIALPARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR,apoyad,! en la modernización y depuración de la información existente
sugiere, en caso de no visualizar algún pago que usted realizó, por favor anexar los documentos correspondientes a pagos de

vigencias anteriores para actualización de su estado de cuenta.

Imprimió:FAGUIRRE Fecha: Direa:16n 1': 186.119.46.93 PAGINA: 3



FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
NIT: 892.000.1 •••..•

DIRECCiÓN GENERAL

ESTADO DE CUENTA PREGRADO
No. ESTADO DE CUENTA: 121050010017444

Fecha Emlsl6n: 06/07/2021
AL SERVICIO DE LA GENTE

3. Dirección de residencia

6. Etapa del Crédito

EN MORA

II
I

01/02/2021 INTERES POR MORA 22.408 : .
22.408

01/03/2021 INTERES POR MORA 22.408 22.408

01/04/2021 INTERES POR MORA 22.408 22.408

01/05/2021 INTERES POR MORA 22.408 22.408

01/06/2021 . INTERES POR MORA 22.408 • 22.408

01/07/2021 INTERES POR MORA 22.408 22.408

22.408

1""~~~
31/07/2021 INTERES POR MORA 22408

RESUMEN

No. DESEMBOLSOS 2 TOTAL CUOTAS 18
TOTAL CAPITAL $ 5.146.922 CUOTAS CAUSADAS 18
VALOR CUOTA s 285.940 SALDO DE CAPITAL $ 3.734.613

Concepto Causado Pagado Descontado Deuda

CAPITAL $ 5.146.922 $1.412.309 $0 $ 3.734.613
INTERES CORRIENTE $ 684.478 $ 683.982 $0 $496
INTERES DE MORA $ 755.324 $ 209.309 $0 $ 546.015
SALDO A FAVOR $0 $0 $0 $0

Nota:La FONDO SOCIALPARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR,apoyada en la modernización y depuración de la información existente
sugiere, en caso de no visualizar algún pago que usted realizó, por favor anexar los documentos correspondientes a pagos de

vigencias anteriores para actualización de su estado de cuenta.

Imprlml6:FAGUIRRE Fecha: Dirección IP: 186.119.46.93 PAGINA: 4
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Foil.SO~GlIJItt"~ S,.,.,
PAEGRADO O"pllal' s:~42,3gg

Vo bALA MUNA VAAGASROJAl en calidad do banefjolarto dol l' 8oc:iaI
EducaGI6R SuperIo(, mayor cM edad, ldenllflc;ado con 06duIa da Ciudad::' PICI la
RO~ RICARDO~OJA8 CORTAZARcon e.e, N-17Ma,,! meyor (•• rr:,.,~U_a1_U V
en ~'Cfoc,C) . legalmento ~PU(ce8) e idenUfiaado(trca I ~

",,"trae rima, 1101 declaramos codeudarea de lo presonte ablig:aclónn:.:= 11 '* ,.
incondic:JonaJm 8 la orden del Fondo Sodal para la Educaci6n' Suporlar Fa:' PIOGr
departamanlo del •••••• o " quien -- sus derecho. en allGniIorio "1li 111':na:
_ legal junio con sus ~ en lB cuaIn (15:. .J:2..2 id 1

($ geT·94~ ) cada una, la primera da lal •
"':"de""!"'be-r6~-ser-cubierta~~~eI~d':"'"la""":liI..~del mes de mQ, in del aftoJ.Off\1 al' 1UGeSJv:
en Ialligufontn lechal y cuantfal:

·IIAOAM. A LA aRDaN

,

Se racanoc:crin y pagarAnintomes corrientes lObtI 01 capital a la tala del CICQIUIAIO~UlItO••• cIlIO
(DA%) moa vencido en los liguionln C81OS: periodo do ~tudic:s. perlado de gracia. periodo da lUIPInII6n '1
conjuntamenlO con las cuotaa establecidas de ~, a capital. En caso de mora. 18 raconoaJ4n y
pegarén duranla el pariodo de dUf8Ción de la mÍlllNl intetCJSel de mora a la mas del ello DUnlD olt po,
ciento (0.8%) mea vencido. sobre la cuota e capital vencida sin porjuicio de lal accionn legalea del tenedor dIt
prnanlo Utukl. Da Igual forma. el Dopartarnenlo dol Mata '110 el Fondo Social para la t:ducaci6n Bu~rtor. PDdr6
decllra, vencido. la totalidad do 101 plazOl do nla obligación o la cuoI41. GUe~IUtuvan al t(¡km ~ ~
debido '1 exigir el pago ¡nmodisto contenido en asto mulo ya •• por vi. judicial o exllajud¡cial. cuondá el
doudor '110 los coduudores incumplan lal obligaciones derivada det preaento tllulo o Incurran en una moni en
01 pogo da lal cuotas conienlcs vencidas superior a los noventa y un d(al (91 dfaa). Del miImO moda •••
ptDGiso aclara que lodos Jos coalal 'f 91.101 derivados del PfDC8IO de cobro por vla judiciaf o ~,

, comrin poi cuonte def btmefidario ylo tos codeudoroI.

Al, mislno •• Fondo podr6 exigir el pago total de lo obIigaci6n contenida en ef Praanle p&gIIlé cuancfOel
benaflc:iarfo Vio los codeudonJ.1ncumpIan cualquiera de las siguieal8l obIigIGIaneIl1CfquJridaa en Wjud dI_
docUmontD:

1. Cu8ndo la lnfonnaci6n suministrada no sea realo cuando la dac:urr'IenIadó apoItada 108 falla.
2. Cu.ndo of beneIic:iario acb)e de maAafe. contra cuatquier beneficiario o c::ontnIel rnfImo Fondo.
3. Cuando se inc:umI en mora superior o igual a los noventa y un (D1) dfas en los ~ de CUllQuiIt

obIigDción derivada del presente titulo.

Como beneficiIIrio Y CIDdeudores del presente titulo. aubizamol voluntaria e ~ -!Fondo ~
para la Educaci6n Superior para qua en el ewtnto en que se incumpIieIen le» pIaZOI '1 ~ c:anCInidII
en este pep't. nos sean cobrados los VIIIontS lOta;es que determinan f:I c¡anceIación lOt8fde la obIiGIdOP
objeto de este titulo. -Igualmente. dederamos excusado el PfQIeSto'f auIorizam08 cuaIquitt andaIo o c:eIi6A de
aste titulo por parte del Fondo Social para la Educación Superior o •• quiu on un fuIuID ragra•• " tul
d..-echOS u ostente a cuotIquiet titulo la ~ de ae:retdaf.

a.deudor' toa codeudorn dodaqmos bajo la gravedad do Juramento qua ••• nfJMmacJ6n ~
lridJcay COI1IQIObable , .uIoIbtamc. .Jq)Q8a, _ •.• '1 volunta •••••••• F" ••••• .,. la

•• y periot • uo consultey certlrlQue toa datoe eouf aouJa.... De IgUII fenal.
Educac-::.s:, ma"'::":ntarta, .11)•.••• elrnYocable., Fondo SocIaI_,. la IduqcI6atu...,.
autoriZa rtamenkt d" uataQ. quJon •.•P,......• SUJ deIodIa8 u •••••••••• elMuro • c=
y/o a. ~14'" ". ec~ '1 consunar. eoQdtar. sumln •••••• teDOdlt. prDf8Uf' , ttlVulglI i
tItulO la ca ••H taIJtnt • ~untro comporllfOlenIO credidelo, ~~ , •••• ,. IiCIDlW I .
""I\nnaclón QU _-"_1_'-'_ •• 6.~br.1t\n B:aae.ada v d. lDtfdá\;



------------------.--"----.

~~
~=--" . Fondo Social ".,. ", EcIuc8d6a ..."".Financiera registrada legalmente en 01Territorio Nacional: de Igual fOftna que •• el 811 •••

do Roaponubl •• PII.Ies. •

Aceptamos expresamente las condiciones establecidas por el Manualdel CNdiIo del Pondo 8ocI8I
paro la Educación Superior. las cuales manlrestamos conocer en su integQdad.

En consta~ se ronnnn ~ \ "CA" \ CfOC [U a los !6 ellas del __ de Ab.l }
de ..90!~.:

KAIJU "'LENA VARGAS aOJAS
Nombres y Apellidos

1121908717
Cédt,afa

Firma .

MRl 30'" 4:30MI2 es 71lE1WfSQS DELBOSQUE 684752313111!l2IP
Dirección Teléfono

CaOEUOQR
ROBERTO RlCAftQO ROJAS CQJlTAZAR
Nombres y Apellidos

1l!3U01
Cédula

Firma



f'

••

,

CARTA DI INSTRUCCIONE8 V~~~:::~,.,.lldut:llol6n.upetIot

De acuerdo con el articulo 822 del Código de Comercio, me permito dlr .
pertinentes paraque HIn Ilenadol 101 espaciol en blanco que •• hin doja. :: ,,":-
hemo. auacri10 • favor del FONDO SOCIAL PARA lA EOUCAOlÓN ••
DEPARTAMENTO DEL META (F8E6). do manara Indivillble y loIldarla. BUNlfllOB "

VD MARLA MILENA VARGAS ROJAS en oolidad de beneficiario del liondo (FaES'
RICAROO ROJAl CORTAZAR quien mo denominaré COOEUDOR, kJentlfiaadol oon ~ ~1Bi
Ciudadanla cuyo. números se consignan al pie do nuestras firmas, habida clIenta que 11 'OWOO
SOCIAL PARA LA eOUCACIÓN SUPERIOR (FSES) ha otorgado al benoflciarto un crédito eduaativo
reembolsoble, para financiar 108 estudios de lipa t6cnlco, tecnol60lco, ce, preorado de _tarado
y/o doctc»rado, concedemos 8 la mencionada entidad, autorización expr ••• e Irrev_ •• que
diligencie 101espacios. en blanco del pegaré N· suscrito por noaoIroa, de lCUWdooon tu
sigUientes instrucciones:

1. El valor de la obligación a pagar corresponderá al capital. los interoses caUl8doa, 101 g8Itoe
Y las sanciones a que hubiere lugar do acuerdo con la liquidaai6n que haga el F8E8 de
conformidad con el Manual del Crédito y lo quo en oala carta le oltipula.

2. El valor de 10B intereses corrientes· corresponderán o la lala vigente del FSES, GIUIIdoI
durante 01periodo de estudios. do gracia y financiación cuando hubiere lugar I 810. EIIII
Intereses Berán pagaderoB mes vencido.

3. El valor de 101 intereses de mora correspondorán a la tasa vigent, dof FSeS.en ~ eran
la$ dlspoaickmos legales respectivas.

••. El lugar do pago de la obligación y 01domicilio procesellf)" la ciuda4 do V~.
6. La fecha de vencimiento final del pagar~ corrosppndar6 8 lo dispuesto P9" 11 FSEI. ••

acuerdo con los periodos do gracia. plazos y demás condiciones dal cridita.
•• En el caso de realizar el pago de las cuotaa mediante cheque y que eate result. inPIoO par

cualquier causal, el poslerior cobro ~ol mismo incluirá ID sane;ón pecuniaria ~
determinada por el Código de Comercio y cualquior otro disposición vigente. A4 .",
Código d" Come",/o.- "Cua"do $In causa Justo 40 nioguo 01 'lb';'. , ,..., (111 ,
cheque o no hifglJ ., ofreclm/onta de pafiO liure/aI, pl'qvtmltIG '" 'fUI -_
Gnlor/ore., pa.ganJ ·01 librador, a t"ulo do sanc{óll, una :suma ."u1t',lIon'" ", 11* djI
Import. dal chequo o dol saldo dispOlllb/cr, sin perjulQ/o dlJQue dic/.o IlbtatIoI"""
por la. ,,1,..cpmunoa l. Indemnlzac/6n de lo. danos que ., loOC.'N.,,",

7. Autorizamos expresamente al tonedor dei presente pagaré, a con,iderar doI plazo vencido ti
total de lo suma de dinero adeudado y exigirsu pago, junto con Guain.,..., "1 gutoI '"
cobranza. tanto judiclalol como extrajudiciales, en calo de ocurrir cuafqUierl de -
aigulentea eventos: 1)Cuando la inrormación suministrada no lea real o c:uendo !'
documentación aportada sea fals8. 2) Cuando el benertelario del Fondo _úe de mala "
contra cualquier beneficiario o contro el mismo Fondo. 3) Cuando el bentlficiario del Fondo
se encuentre en mora. 4). Por el giro de cheques 8 favor del acreedor. ,in la ~
proviSión de fondos. Queda claro para nosotros qua ante cualquiera de 'oa eve~OI
en"merad06. la obligación se toma exigible de inmedlalo desde ,1 di. en que el heCha
ocurra.

El deudor y loa codoudorea declaramos bajo la Gravedad de Ju•.•", ••• to que la fn.-.mac:htA
lumint.t,.da oa vorfdlol y comprobable, 'l.autorlzamoa eXPreQ, 1'•••• y voluDIlItImIn" ••
Fondo 80cla' p.ra la Educación Superior para que con.ulte '1 c.rtlflque 'Al ••••• .-
conalgnadD.. Oe 10llalforma. autorlzamo. de manora volunll •••• IX,.... • "",oca" al
Fondo Social p.r. la Educaelón Superior y/o al Dopartamento del •••••• D a Clulln •• pre",,"
SUSderocho. u oatente en el futuro a cualquier titulo la c:aIlQd • 8alHdar, • CM'U".
olic'''', auminlatrar, raporlar, procesar Y dlvulgDr toda la in'omanlén que •• ,.,..,. •

• I comportamiento crediticio, financiero 'J comorclal • la aenlrll d. Info•• oIóo
:~ •• ~.r • ...cIFIN•. qu. admlnlstQ la AloGI.clQn Bana,". " d, 'n&l\ll" Plnaulo,.. dinano . .• &..__ '" a "1I"'ftu'"r "t•• euntral da Infolmllkln
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;/~t:'!f~Ñ
'...•..' . Fondo Social para la Educac/611 Su,"'or

Flnanclora roglstrada logalmonto on el Torr~torlo Nacional; do Igo., fonn. que en el BoleUn
do Roaponoabl •• FIscalol. .

Acoplamos expresamente 181condiciones establecidas por el Manual del Crédito dol Fondo Soofal
para la Educaci6n Superior. las cuales manifestamos conocer en su Integridad.~=~'tt~.e flrmun "'IHQl¡, (l>oc ;0 • los .l 6" di•• del "' •• ~ A bn I

DEUDOR

KARLA MILBN~ VAROA' ROJAS
Nombres y ApQllidQ& .

1111 loa'pJ
Q6dulp.

Huella

YlLLA\(IclHCIO
Ciud~d

Firma

ISBA30 tr 440 MULI 2 ClZ REMANSQS OEL bOSQUe 6847123Q1146721'3
Dirección Teléfono

CODEUDOR

ROBERTO RICARDO ROJAS CORTAZAR
Nombres y Apellidos

1Z~31S01
Cédula

3102oo030;S
Teléfono

\IILLAY'CENClg
Ciudad

.•..



BARRIOl\ESIOENCIA: CO"UNTO REMANSOSDa lElÉfONO RESIDeNCIA: 6613774
BOSQUE_,

DEPARTAMENTOI.ABOIW.: MUNICIPIOl.A8OAAL:

TIEMPOLABORADO EN El USTED,SUS PADRESO SU NO
DEPARTAMENTODEL METACAAos): CONYUGESON FUNCIONAIUOS

PÚBlICOS Del DEPARTAMENTO
DElMETA7:

PR61'ó SERVICIOMIUTAR1: NO DEPOJmSTA EN REPRESENTAOON NO
DElMETA7:

ENARTEYCULTURA.HA NO
PARTICIPADOENCOMPETENCIAS
NAOONAIZS O INTERNACIONALES
EN REPRESENTACIONDa METAY
HA OCUPADOEL PNMER.SEGUNDO
OTERCERLUGAR7:

USTEDESBENEFlQARJODE OTRO NO
CRtorro EDUCA11VODEL SECTOR
PUBUCO, NACIONAL.

. DEPARTAMENTAl. Y MUNICIPAL: :

PRIMERNOMBRE: SEGUNDONOMBRE:

DEPARTAMENTODE RESIDENCIA: MUNICIPIORESIDENcIA:

TIEMPODE ESTUDIOEN EL 13
DEPARTAMENTODElMETA(AÑOS):

UNIVERSIDAD DONDE ESTUDIAO UNIVERSIDADDE LOS LLANOS
OESEA ESTUDIAR:



Pe&;1 ·..IONDOSOCtAL P~RA
.Iiii-_..~!m...au__. •••••••••

. . ~

SEMESTRE A RNANCIAR: 6 PROMEDIO SEMES11IE o PROMEDIO 3.7
CARRERA!:

Ñ40 EXACTOEN El QUE PRESENTO o
ElICfES:

ESTA EN lOS 2 MflORES ICFES OEL
MUNICIPIO(SOLO MUNIOPlOS DEL
META):

DIRECCIóN DE RESIDENCIA: CONJUNTOMARGARITAREALCASA TELfFONO DE RESIDENCIA:
1

3142967540

VIVE?: SI OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE

PlUMERAPEWDO: ROJAS SEGUNDO APEWDO: CORTAlAR

DIRECOON DE RESIDENCIA: CAU..E44-43-78NTO 108 TElHONO DE RESIDENCIA: 6847523

BARRIO DE RESIDENCIA: PANORAMA
DIRECCJóN DE LA EMPRESA: CAU..E44-43·7a.APTO 108 TEÚfONO DE LA EMPREsA: 3144441246

BARRIO DE LA EMPRESA: PANORAMA

TElÉfONO DE LAEMPRESA:



DEPARTAMENTO DEL PREDIO: Meta MUNICIPIO DEL PREDIO; Vlllavlcenclo

"Q ~I··. fONDO SOClAL PARA
1jiiJ.1iiiiI.... .. ~~... .~ .. iiiiiitv ..~. i\ LA .DUOAOIO •• UPIIldOa
•• la " . @~e •00RIW.CIóIt QI!LMEtA7,.,.,.,0 JufltOfpor" •••••

PRIMER APEWOO: CANO

3133337704

DATOS DEL PRIDIO

NÚMERO DE MATRICULA
INMOBlllARlA:

23086542 NOMERO DE ESCRITURA:

NÚMERO DE ctDULA: 40390195 TElÉfONO FIJO RESlOENCIA: 6847523

PRIMER NOMBRE: MARGARITA SEGUNDO NOMBRE; MARIA

DEPARTAMENTO RESIDENCIA Meta MUNICIPIO RESIDENCIA Vlllavlcencio

PRIMER APEWOO: FlOREZ SEGUNDO APEWDO: MAlTA

DIRECOÓN RESIDENOA: CAll.E 17 B N3-110 E

El deudor y los codeudores dectaramos bajo la gravedad de Juramento que la Inforffiadon suministrada en este documento es veñdica y
comprobable. Del mismo modo autorizamos de manera voluntaria. expresa e Irrevocable al Fondo Social para la ECtucadón Superior y/O
departamento del Meta, o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro a cualquier titulo la calidad de acreedor, a consultar. soIcitar.
suministrar, reportar. procesar y divulgar toda la información que se refiere a mi comportamiento crediticio. financiero y comercial a la Cemal de
Informacl6n Financiera (CIFIN) que administra la Asoclacl6n Bancaria y de Entidades Financieras de COlombia o a quien represente sus derechos de
Igual forma que el Boletfn de Responsables Fiscales '

FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR-GOBERNAClóN DEL META
Calle 19 No.40.22 Banto Camoa. Teléfonos. 6715929/6701881
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~,.)I/01ll Correo de Gobernación del Meta • Crédito educativo

I

Fondo d. Educación Superior <fe.@meta.gov•co>

Crédito educaflvo
1 mensaje

Fondo de Educación Superior <fes@meta.gov.co>
Para: karla.vargas@unlllanos.edu.co, karla vargas rojas <KARLA.VR.94@gmall.com>

Buenos dlas Karla Milena- beneficiaria crédito educativo

5 de marzo de 2018, 9:08

La certificación que usted trajo 'el 23 de octubre de 2017 expedida por la Universidad de los llanos, no dice que ya
termino materias, sino que se encuentra cursando ellO semestre, la cual no es váUda para tomar el periodo de gracia
de los 2 años a partir de la terminación de materias, por lo tanto el crédito se le flnalizo con la fecha del último
desembolso y el perlado de gracia son 18 meses.

Lo anterior teniendo en cuenta que el 7 de diciembre de 2017, se le informo vía telefónica al celular No.
3114572693, para que cambiara la certificación pero al día de hoy ha hecho caso omiso y ell de marzo del presente
año debió empezar a amortizar a capital.

A la fecha está debiendo por concepto de cuota de capital e intereses $694.300 ya que el último pago registrado es
del 26 de julio de 2016.

Atentamente,

Angélica López
FSES
PBX 6818500 Ext. 1201-1202

META
IMr¿t de Qr,ortlAfúdt1du
III(~. R.cOtkiliui6n y EqvIct.d

I
DEPARTAMENTO DEL META

mailto:karla.vargas@unlllanos.edu.co,
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DENOTA.IADO
•• IIIGISTltO
10 •••••••••• ,...

,'~.<\ >X',';.' - ':.,

® MINJUSTICIA

Estado Jurídico del Inmueble

Fecha: 0310612021
Hora: 01 :22 PM
No. Consulta: 244641900
No. Matricula Inmobiliaria: 236-86766
Referencia Catastral:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

DESCRIPCION DOCUMENTOORIGEN

ArbolO

Lista O
ANOTACíOÑ: Nro 1Fecha: 31-~O~2019RáCiicaCión:2019-236-i-3726-'~'" ------.- -,------ -.------- ----.
oee: SENTENCIA SIN DEL 2016-05·13 00:00:00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE GUAROA VALOR ACTO:

$5.404.300 .
ESPECIFICACION: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA VEHICULAR y PEATONAL, FRANJA DE TERRENO LOCALIZADA EN LA
COLlNDANCIA SUR FINCA LA MARIA, CON LONGITUD APROX. 100MTS y ANCHO DE 3 MTS (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l·Titular de dominio incompleto)
DE' CASTRO MORALES PEDRO ANTONIO CC 2364091
A: PALMERAS EL MORICHAL LIMITADA -PALEMOR LTDA NIT. 8001154031



3/6/2021 . • .VUR

ANU IAI,;IUN: Nro 2 ••ema: 11·lO-~U1VKac!tClClon: :lOll1.jlJ6-6-H~b6
Doc: ESCRITURA 5853 DEL 2018-12-28 00:00:00 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVlCENCIO VALOR ACTO; SO
ESPECIFICACION: 0918 DIVISION MATERIAL MEDIANTE RES DE SUBDIVISION N+220.27.02-D13 DEL 1310812019.DEBIDAMENTE
EJECUTORIADA EXP POR LA SEC DE PLAN DE SAN CARLOS DE GUAROA.CON CONCEPTO DE FRACCIONAMIENTO 20174300333041
DEL 2810612017. EXP POR LA ANT(PROYECTO PROD EXTRACCI+N DE ACEITE) (OTRO)
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominlo.I·Tltular d. dominio Incompleto)
DE: PALMERAS EL MOR ICHAL LIMITADA .pALEMOR LTDA NIT. 8001154031

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 1'-1()'20'9 Radicación: 2019·236.0-6856
Doc: ESCRITURA 5853 DEL 2018-12-26 00:00:00 NOTARIA SEGUNDA DE VlLLAVICENCIO VALOR ACTO: 537.400.000
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X- Titular de derecho real de domlnlo,l- TItular de dominio InCompletO)
DE: PALMERAS EL MORICHA!. LIMITADA -PALEMOR LTOA N11. 8001154031
A VARGAS ROJAS OMAR SAMUEL CC 1234788605 X 12.5%
A VARGAS ROJAS MARIA LUCIA DEL PILAR CC'1121867010 X 12.5%
A VARGAS ROJAS KARLA MILENA CC 1121908797 X 12.5%
A ROJAS CORTAZAR MARGARITA MARIA CC 40390195 X 50%
A VARGAS ROJAS MONICA ESPERANZA ce 1121883775 x 12.5%

•
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más para levar a cabo proa

Recibl.

SILVIA PATRICU
Profesional ESp4
Dirección para el



00CfD'8
SILVIA PATRICIA.LONDoAo VALENCIA
profesional Especializado
Dirección para el Fomento de la Educad6n Supélio,

MUnto: Entrega de pagaré. c:arta de Inltrucciones y de-A. 11_.
. "- para ,_ar a cabo proceso Jutldíco

Reciba un COrdlall8ludo,

Con el presente, es para hacerte entrega de 101 documentos que le relacíonaran a continuac:i6n pare llevar a
cabo el proceso ejecutfvo singular de mlnima cuantla de la deudora KARLA MILENAVARGAS ROJ~.
Identificada con cédula de ciudadanfa No 1121908797, titular del crédíto No. 8191. en el Q.I8J a la fecha debe
la luma de cuatro mnJone. doIcientot cincuenta Yocho mil Htecíentos díeciséíl pesos ($4.258.716)

Los documento. IOn los siguientes;
• Fotocopia de la cédula de ciudadanla de Karta Milena Vargas Rojas (deudora) (folio 3)
• Fotocopia de la cédula de dudadanla de Roberto Ricardo Rojal Cottazar (codeudorl (fotio 13)
• Original de la Carta de Instrucciones y compromiso (follo 30).
• Original del pagaré en blanco a la orden (folío 31).
• Estado JUrldico del Inmueble con matricUla inmobHlaria No. 236-86766 del 3 de púo de 2021 (folio

48).
Redbr.

SILV1A PATRICIA LONOOAo VALENCtA
Profesional especializado
Dirección pará ~ Fomento de la Educaá6n Superior

\

Abogado designado:

Ir ccmro 33H1:138 ,451 EdIIdoocamoc:í6l1/ t.AeIOICcklmI:lío

••• P8X:(+57) 8 68185 00 ¡••GlallJlctOl8000 l2fj 202"J ."."",mtNJ.fJO'I.«J

DIIlCQOtI'MA nFOUPlTO Ol lA UlUCAClOM ~

~
t,.. '8l1t185OO btl28HlO2l ~ - VIIIID ,,. •••
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Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-(REPARTO)
E. S. D.

PROCESO:
DEMANDANTE:

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA
DEPARTAMENTO DEL META - FONDO SOCIAL PARA LA
EDUCACiÓN SUPERIOR (FSES).
KARLA MILENA VARGAS ROJAS
ROBERTO RICARDO ROJAS CORT AZAR

DEMANDADOS:

Asunto: Decreto Medida Cautelar.

FABIAN EDUARDO AGUIRRE PARRADO, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 80.075.329, expedida en la ciudad de Bogotá D.C., apoderado de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar:

Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA PARTE del bien inmueble
distinguido con matricula inmobiliaria No 236-86766 de propiedad del demandado
KARLA MILENA VARGAS ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía No
1121908707.

Sírvase señor Juez librar los oficios correspondientes dirigidos al señor Registrador de la
Oficina de Instrumentos Públicos de Acacias- Meta.

Anexo: Certificado de tradición del bien inmueble objeto de solicitud.

Agradezco su atención,

FABIÁN EDUARDO AGUIRRE PARRADO
C.C. No 80.075.329
T.P. No 239.303 del C.S.J.
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ACTA DE POSESIÓN No. DE 2020

FECHA: ~ 5 Bft 20'0
En Villavicencio, se presentó al Despacho del Gobernador, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto No. de 2020, CAROLINA AGUIRRE RODRrGUEZ, identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 30~082.691 de Villavlcencio, con el fin de tomar posesión del cargo de
Libre Nombramiento y Remoción, denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020,

Grado 03, ad8Clito al Despacho del Gobernador, y ubi~do 'en la Secretaria Jurídica, para el
cual ha sido nombrada.

Para efectos del presente acto la Gerencia de Talento Humano de la Secretaría Administrativa

de la Gobernación del Meta, expidió certificación en la que consta que se cumplieron todos los
requisitos para la posesión, entre los que se destacan:

Declaró bajo la gravedad del juramento, no tener conocimiento de procesos pendientes de
carácter alimetltario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia, en el entendido de que

el conocimiento al que se refiere, sobre la existencia de procesos alimentarios pendientes, es

únicamente el que adquiere el demandado por notificación de la demanda correspondiente, en
108 ténnlnos previstos por el Código General del Proceso.

Presentó Declaración de bienes y rentas y hoja de vida, en el formato adoptado para el efecto
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de 'Información

y Gestión del Empleo Público -SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título
.16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015.

<:
Prestó juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución PoUtica.

B~jo la .gravedad de juramento manifestó no estar incl:Jrso en causal alguna de inhabilidad
general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en la Ley 4· de 1992 y

demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.
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DECRETO N° DE 2020

"Por medio del cual se·realiza un nombramiento en un cargo de Libre Nombramiento y
Remoción de la planta de personal de la Gobernación del Metan

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL META

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que existe una vacante definitiva en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción
denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Nivel DIRECTIVO, Código 020,
Grado 03, adscrito al Despacho del Gobernador y ubicado en la Secretarfa Jurfdfca, el
cual es necesario proveer.

Que, la Gerencia de Talento Humano de la Secretaría Administrativa de la Gobernación
del Meta, en 'cumplimiento de lo dispuesto en artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto
Nacional 648 de 2017, por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Nacional
1083 de 2015, reglamentario Único de la Función Pública, verificó y certificó que
CAROLINA AGUIRRE RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No..
30.082.691 de Villavicencio, cumple con todos los requisitos y competencias exigidos
para el desempeno del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los
manuales de funciones y de competencias laborales de la administración
departamental para ocupar el cargo de Libre Nombramiento y Remoción, Denominado
SECRETARIO DE DESPACHO, Nivel DIRECTIVO, Código 020, Grado 03, adscrito al
Despacho del Gobernador y ubicado en la Secretaría Jurídica, para lo 'cual se consultó
la totalidad de los antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y de medidas
correctivas. Documento que hace parte integral del presente' acto.

Por lo anterionnente expuesto,
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar a CAROLINA AGUIRRE RODRIGUEZ, identificada
con Cédula de. Ciudadanía No. 30.082.691' de Villavlcencio, en el cargo de Libre
Nombramiento y-Remoción, denominado, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020,
Grado 03, adscrito al Despacho del Gobernador, y ubicado en la Secretaría Jurldica.

ARTICULO SEGUNDO: La persona nombrada deberá manifestar, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la comunicación del presente Decreto, su aceptación o
no, al nombramiento aqul efectuado, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.5.5.6
del Decreto 1083 de 2015 .

~

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
Ca.,.,. 33 No. 38 - 41 Piso ti Centro

TeL 8818500 Ext. Il001 VlllavlcenclO, Meta
LlIHIII gratutt.: 018000121202 .

IdmlnlltrauvalmetLvov,co - www.meta.gov.co

http://www.meta.gov.co
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DECRETO N° DE 2020

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en un cargo de Libre Nombramiento y
Remoción de la planta- de personal de la Gobernación del Meta-

ARTICULO TERCERO. El ciudadano referido en el articulo primero del presente acto
no podrá posesionarse sin previa acreditación de todos los requisitos exigidos por la
Constitución, la Ley, los reglamentos y losmanuales de funciones respectivos, los
cuales se deben presentar ante la Gerencia de Talento: Humano quien será la
encargada de verificar y certificar el cumplimiento previo de la totalidad de los requisitos
para la posesión.

PARAGRAFO: Copia del presente decreto enviese a la Gerencia de Talento Humano,
para los fines pertinentes.· .

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dada en ViUavicencio, á los il4 8(. 2.020

Proyecto:. - P
Gerencia Tal~

Revis~ c---:>
~ecretarla ~tlátiva

, secRETARIA ADMINISTRATIVA
C••.• ra ss No.31 -41 Pilo SC.1ro

Tel. 8818100 Ed. lD01 V11l11V1cenc.1o,...,.
U_Indulta: 011OC10121202

.dmlnlslndl~gov.co -www.lMt&gov.co

http://-www.lMt&gov.co
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RESOLUCION No. ''1-, DE 2020

Por medio del cual se delegan. unas funciones.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL META
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial el artículo 9 de la Ley

489 de 1996, y

CONSIDERANDO:
, .

Que constitucional y legalmente, la representación del Departamento del Meta radica en
cabeza del señor Gobernador.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, establece que las autoridades administrativas, en
virtud a lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán
mediante acto de delegación, trasferir el ejercicio de las funciones a sus colaboradores o a
otras autoridades con funciones afines o complementarias.

Que en virtud del anterior precepto normativo y dada la diversidad de asuntos, funciones y
compromisos que debe atender el Gobernador como primera autoridad departamental, se
hace necesario delegar la representación legal. ufo judicial en todos los asuntos y procesos
en que tenga interés esta entidad, en uno de sus colaboradores.

Que conforme al Decreto No. 251 de 2019, por medio del cual se actualiza el Manual de
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta global de la
Gobernación del Meta Administración Central, se estableció en su artículo primero como
una de las funciones del Secretario Jurídico, la de representar judicial y extrajudicialmente
al Departamento en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que éste
deba promover, mediante poder o delegación y supervisar el trámite de los mismos.

QUé se expidieron los siguientes actos administrativos Resoluciones Números 1503 del 14
de julio de 2008, 0552 del 22 de marzo de 2011 y 0011 del 13 de enero de 2016, mediante
los cuales se delegó en el Secretario Jurídico del Departamento del Meta, los cuales se
hace necesario derogar y expedir una norma única que contenga dicha delegación .• Que en mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Secretario Jurídico de esta entidad, la representación
legal y/o judiCial del Departamento del Meta, para que comparezca, actúe, asista, y lo
represente en todas las etapas procesales que se promuevan o surjan en la jurisdicción
administrativa, civil, laboral, .penal, jurisdicción coactiva y procesos administrativos, y
proceda a expedir los respectivos actos administrativos en procesos judiciales y
extrajudiciales. Además, para que acuda a las audiencias de conclllacíón judicial y
extrajudicial, en los cuales la administracióh actúe como demandante o como demandado.

DESPACHO GOBERNADOR
Carrera 33 NO.38-45 Centro. PISO4

Tel. 6818500 Ext. 7001 Vlllavlcencio - Meta
Unea Gratuita: 018000129202

I
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RESOLUCION No. -11.: DE 2020

Por medio del cual se delegan unas funciones.

La delegación aquí otorgada, también contiene la de suscribir toda clase de actos notariales
de conformidad con la Constitución y la Ley.

ARTICULO SEGUNDO: La representación legal, judicial y administrativa delegada
mediante este acto administrativo, conlleva la facultad de recibir notificaciones y constituir
apoderados judiciales para que representen al Departamento del Meta en todos los
procesos judiciales y extrajudiciales, mediante el otorgamiento de poderes especiales y/o
generales.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a .partir de la fecha de su
expedición, deroga las Resoluciones 1503 de 2008, 0552 del 2011 y la 0011 del 2016 y
demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dada en Villavicencio, a los '168( .•

ZULUAGA CAJ:m~IN
Gobernador

••

~.JUridk:a

Proyectó:
Jbp, Profesional especializado
Secretarfa Jurrdica

DESPACHO GOBERNADOR
Carrera 33 No.38-45 Centro. Piso 4

Tel. 6818500 Ext. 7001 Villavicenclo - Meta
Unea Gratuita: 018000129202



RamaJudkW ConsejoSuperior de la Judicatura
~~_o Nacionalde Abogadosy Auxiliaresde la Justicia
RIp(1b1ka" Colombia

LA DIRECTORA DE.LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

y

CER"TIF1C'A

Certificadl'de Vigencia N.: 186953

lo 8 e I,it Ley 270 de
jo.~uperior de la
la c&respondiente
rificación de los

Que de co
1996, Esta

ad con el Decreto 1
ria de la Admini

Judicatura regular, organizar
Tarjeta Profesional de

señalados
en el ej

novedades.
más

o.

Abogado

n con su domicilio prore ••i¡A"
números telefónicos:

recen regist,rjclls las

DIRECCiÓN

Oficina 3124541239

Residencia 3124541239

Correo ABOGADOFABIANAGUIRRE@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 22 días del mes de abril de 2021.

"t MAiTllA1!ESPEÁANMeaJEVAs MELMZ.¡
Directora

Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y







12/2115:07 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN - SUBSIDIO APLEACION. - RAD: 2016-00693-
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A- DEMANDADO: ALVARO UNARES GABANZO.- CLASE
"DE PROCESO: REsmUCION TENENCIA.-

Diego Fernando Roa Tamayo <diegoroa23@hotmail.com>
Jue 2/12/2021 2:52 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal- Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META.
E.S.D

RAD: 500014003003·2016·00693·00 -
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO: ALVARO LINARESGABANZO
CLASE DE PROCESO: RESTITUCION TENENCIA.,
ASUNTO: RECURSO REPOSICION • SUBSIDIO APLEACION.

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, identificado como aparece al pie de mi
correspondtente firma, actuando en calidad de apoderado judicial
especial para el presente asunto de la entidad demandante, me permito
presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación, en contra del
auto de fecha 29 de noviembre de la presente anualidad, en los
siguientes términos:

Procedencia del recurso de reposición y_gpelación en concordancia con
el artículo 446 del C.G.P ~numeral 3°:

El artículo 318 del código general del proceso expresa que "Salvo norma
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen.
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un
recurso de apelación, una súplica o una queja.
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando
el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del
auto."
Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación
por auto que solo será apelable cuando resuelvo una objeción o altere
de oficio la cuenta tesoectivo. El recurso, que se tramitará en el efecto
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de

. dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. -
Artículo 317, letra e) " ...será susceptible del recurso de apelación en el
efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será ape/qble en el
efecto devolutivo ... "
Del recurso:

. ;tps:/loutlook.office.com/mail/inboxlid/AAOkADVjZGIOZGYxL TA1OTOtNDZkZi 1iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAOACtb%2FO%2FGZ9JKow4uLlHycH8.. . 1/3



2/12/21 15:07 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

Mediante el auto notificado por estado el día 30 de noviembre de 20211 ~I
despecho. decreta el desistimiento tácito del proceso por inactividad
superior a dos años.

Aunque si bien es cierto que el proceso no tiene actividad hace mas de
dos años, también es cierto que no existe una actuación pendiente por
parte del suscrito para el cumplimiento de la sentencia, ya que por medio
del despacho comisorio No. 1671 se comisiono al inspector de transito de
esta ciudad para dar cumplimiento a la orden de restitución emitida por
el despacho el día 24 de octubre de 2018.

A raíz de la anterior comisión, se radico el respectivo despacho comisorio
en la precitada inspección y al' no conocer la ubicación exacta del
activo a restituir y de propiedad del banco Davivienda S.A, se procedió a
solicitar la respectiva orden de i'nmovilización del rodante propiedad de la
entidad demandante, inmovilización dirigida a la policía nacional, para
así mismo una vez se realice la respectiva inmovilización, se proceda o
hacer. la entrega ma.terial del tractor, tal como se evidencia en la orden
de inmovilización expedida por el inspector 4 de tránsito de esta ciudad,
entrega material que se realizaría por intermedio del inspector de tránsito.

Espor lo anterior, que no existe un abandono o desinterés por parte del
demandante de terminar el proceso tácitamente o no hacer cumplir la
sentencia, sino que, todo lo contrario, se han hecho las gestiones
jurídicamente posibles, para hacer cumplir la sentencia, mal estaría por
parte del suscrito de realizar solicitudes inocuas, o sin fundamento jurídico
al juzqodo. con el fin de " mover" el proceso, congestionando así la
secretaria y el despacho, expidiendo autos sin fundamento, estando en
contravía del articulo 78 del C.G,PI numeral 2 que expresa "Obrer sin
temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos
procesales': cuando se están, reitero, haciendo las gestiones necesarias
ante la autoridad que le fue comisionada el cumplimiento de la
sentencia, razón por la cual no se realizan solicitudes ante el despacho.

Tal como se evidencio con la tramitación del despecho comisorio, no se
ha dejado el proceso a la deriva toda vez que existe todo el interés de la
demandante de hacer cumplir la sentencia, pero por las características
del activo a restituir no ha sido posible, es decir por fuerzas ajenas a la
voluntad de suscrito y de la entidad demondcnte. no se ha cumplido la
sentencia, pero eso no demuestra un interés tácito de desistir del proceso,
ya que no hay nada jurídicamente por hacer con carga procesal del
suscrito, que lo que se ha hecho. '

"
Decretar el desistimiento tácito del proceso, sería una violación a los
derechos fundamentales de la parte demcndonte.. ya que como se
reitero si no hay movimiento procesal, no es por desidia de la parte sino
porque debemos esperar la inmovilización del activo por medio de la

https:/Ioutlook.office.com/mail/inboxlid/AAOkADVjZGIOZGYxLTA 1OTOtNDZkZi 1iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAOACtb%2FO%2FGZ9JKow4uLlHycH8 ...
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.orden judiciol. para así cumplir la sentencia, y se· esta actuando en
consonancia con el artículo 78 del C.G.P, numeral 2, adicional a esto, no
queda actuación o solicitud que realizar ante el juez de conocimiento,
sino solo ánte la autoridad comisionada una vez se inmovilice el activo.

Anexo: despacho comisario y orden de inmovilización No. 002, expedida
por el inspector 4 de tránsito de esta ciudad.

PETICiÓN.

Se sirva revocar el auto de fecha 29 de noviembre de 2021, por lo
anteriormente expuesto, y se tenga el proceso en secretaria, a la espera
del cumplimiento del despacho comisario.

Cordialmente

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO.
C.C 80.110.979 DE BTA.
T.P 201.657 DELC.S.J
Calle 40 # 32-50, oficina 1303, Edificio Comité de Ganaderos.
(8) 662 62 96 - 313 383 30 79
Villavicencio. Meta.

tps:/Ioutlook.office.com/maillinboxlid/AAOkADVjZGIOZGYxLTA10TOtNDZkZi1iNTBmLTU3MDFjNzIXZjlkYgAOACtb%2FO%2FGZ9JKow4uLlHycH8... 3/3



I Diego Fernando Roa Tamayo.
Abogado.

Señor
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META.
E.S.D

RAD:500014003003-2016-00693-00
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO: ALVARO LINARESGABANZO
CLASE DE PROCESO: RESTITUCIONTENENCIA.
ASUNTO: RECURSO REPOSICiÓN - SUBSIDIO APLEACION.

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado
judicial especial para el presente asunto de la entidad demandante,
me permito presentar recurso de reposición y en subsidio de
apelación, en contra del auto de fecha 29 de noviembre de la
presente anualidad, en los siguientes términos:

Procedencia del recurso de reposición y apelación en concordancia
con el artículo 446 del C.G.P« numeral 3°:

El artículo 318 del código general del proceso expresa que 11Salvo
norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan
un recurso de apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación del auto."

Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica 'la
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de
bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es
Objeto de apelación.



Diego Fernando Roa Tamayo.
Abogado.

Artículo 317, letra e) " ...será susceptible del recurso de apelación en
el efecto suspensivo.La providencia que lo niegue será apelable en
-,el efecto devolutivo ..."

Del recurso:

Mediante el auto notificado por estado el día 30 de noviembre de
2021, el despacho, decreta el desistimiento tácito del proceso por
inactividad superior a dos años.

Aunque si bien es cierto que el proceso no tiene actividad hace mas
de dos años, también es cierto que no existe una actuación
pendiente por parte del suscrito para el cumplimiento de la
sentencia, ya que por medio del despacho comisorio No. 167, se
comisiono. al inspector de transito de esta ciudad para dar
cumplimiento a la orden de restitución emitida por el despacho el día
24 de octubre de 2018.

A raíz de la anterior comisión, se radico el respectivo despacho
comisorio en la precitado inspección y al no conocer la ubicación
exacta del activo a restituir y de propiedad del banco Davivienda
S.A, se procedió a solicitar la respectiva orden de inmovilización del
rodante propiedad de la entidad demandante, inmovilización
dirigida a la policía nacional, para así mismo una vez se realice la
respectiva inmovilización, se proceda a hacer la entrega material del
tractor, tal como se evidencia en la orden de inmovilización
expedida por el inspector 4 de tránsito de esta ciudad, entrega
material que se realizaría por intermedio del inspector de tránsito.

Espor lo anterior, que no existe un abandono o desinterés por parte
del demandante de terminar el proceso tácitamente o no hacer
cumplir la sentencia, sino que, todo lo contrario, se han hecho las
gestiones jurídicamente posibles, para hacer cumplir la sentencia,
mal estaría por parte del suscrito de realizar solicitudes inocuas, o sin
fundamento jurídico al juzgado, con el fin de 11 mover" el proceso,
congestionando así losecretcrlo yel despacho, expidiendo autos sin
fundamento, estando en contravía del articulo 78 del e.G.p, numeral

I

2 que expresa "Obrer.stntemeridad en sus pretensiones o defensas yen
el ejercicio de sus -derechos procesetes" , cuando se. están, reitero,
haciendo las gestiones necesarias ante la autoridad que le fue
comisionada el cumplimiento de la sentencia, razón por la cual no se
realizan solicitudes ante el despacho.



Diego Fernando Roa Tamayo.
Abogado.

Tal como se evidencio con la tramitación del despacho comisorio,
no' se ha dejado el proceso a la deriva toda vez que existe todo el
interés de la demandante de hacer cumplir la sentencia, pero por las
características del activo a restituir no ha sido posible, es decir por
fuerzas ajenas a la voluntad de suscrito y de la entidad demandante,
no se ha cumplido la sentencia, pero eso no demuestra un interés
tácito de desistir del proceso, ya que no hay nada jurfdlcornente por
hacer con carga procesal del suscrito, que lo que se ha hecho.

Decretar el desistimiento tácito del proceso, sería una violación a los
derechos fundamentales de la parte demandante, ve que como se
reitera si no hay movimiento procesol. no es por desidia de la parte
sino porque debemos esperar la inmovilización del activo por medio
de la orden judicial, para así cumplir la sentencia, y se esta actuando
en consonancia con el artículo 78 del C.G.P, numeral 2, adicional a
esto, no queda actuación o solicitud que realizar ante el juez de
conocimiento, sino solo ante la autoridad comisionada una vez se
inmovilice el activo.

Anexo: despacho comisorio y orden de inmovilización No. 002,
expedida por el inspector 4 de tránsito .de esta ciudad.

,
PETICION.

Se sirva revocar el auto de fecha 29 de noviembre de 202', por lo
anteriormente expuesto, y se tenga el proceso en secretaria, a la
espera del cumplimiento del despacho comisorio.

Cordialmente

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO.
C.C 80.110.979 DE BTA.
T.P 201 ~657DELC.S.J

"
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DesPACHO No. 167RADICACiÓN' No. s00014003003 201700693-00I

* e:. SECRETARIODEL JUZGADO TERCEROCIVIL MUNiCIPAL ,OEVfUAVICENCIO

St"N!rTl."'.' ".¡..112.¡'I, 'un., HACE SABER '
.. \lf1'l.fl'!ln" .,~ InIH': Vi"'(In ~ ----- ,.

;;.. ' •.• ~~INSPECfOR TRANSITODEPOI,lCIA (REPARTO)DE ESTACIUDAD.

>_~pr0eé50 dé ~JTUClÓN DETENENCIAoÉ8IEN MuEBLEARRENDAOO
. . ".(UN lRACTOll MARCA KUBOTA. MOD8.0 M-95A0DT). No.6000t.40()3003-2)16-006'J3-

00 de WfCQ PA\IMENOA $.A•• conlró AJ.VARQ UNABES <¡6IIANZO. se dicfó
~fJ:ffENclAque en su fechO Y pcn1e pertinente dice: "JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL Villavieencio Meta. VeinJicuafro·(24} de Octubre de Dos Mil DieCiocho
(2Ol8)."- .RfSUEl.VE: PRIMERO: OecJarario~ al CQNIRATO de u=MJNGe~~==GAQAtiZo. el segundo nornbmdo como loéaIorfo del bien mueble (VEHICULO UN
TRACTOR MARCA KU80TA~MOOELOM-954ODT•de serVicio' partiCufar, y demás
curac;terf$fico$ prevJomente senafado$J, pOr la causot moro· en el pago de los
cánones de anéndc:tmJento.SEGUNDO!Sedecreta lo RESTITUCIONdel bien mueble
de especificaciones Y caraeteñstlcas enunciadas, dado en arrendamiento
mediante .CONTRATO DE DbNCQ DAyooENob S.A.. (l.EMING BOUVAR .$.8.
lPI~fIl"Qf fIN6f'lQAMlfNTOWM~ y ~Ii;$ ~o. y .¡¡pe~ ~~ del mismo o lo orren<IadcrO 8ANCO QíMVJeNQA
~~~MfiNTO~=
~ ~'yldgy"" bo~causaI
descrito en etcuerpo. motivo de esta decisión. TERCERO:,Para la diligencia de
entrega del bien mueble VEHfCULO UN TRACTORMARCA 'KU80TA, MODELO M-
9540DT USApa~ de savicio parffcular. y •.~ cof'acterfsticas préviamente
enuncioddS, el RESllTUIR, poro lo Prácfiea dele diligencia de ENTREGA,se comisiona
con -amplias facultades 01 INSPECTOR DE TRANSITO DE POltCíA .• REPARTO·de esta
ciudad. Ubres&.la presente éomisión con fos insertos del caso. CUARTO: ••••QUINTO:

. ••••,NOTtfíQUESE (Fdo) la Jueza uERlKA YfSENfAMORA GARCIA". ,.

INSERTOS

Se anexa copla' del ..outo de fecho 24 de octubre. de 2D18~el cual ordenó la
comisión.. ,....•

B Dr.DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, oéroo cerno apoderado(ot de la' parte
odao. '

Escaneado con CamScanner
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Rad: 2016-00403-00 Verbal de restitución de BANCOLOMBIA S.A. contra GUSTAVO
CASTAÑEDA ALVAREZ

german perez salcedo <geperez59@yahoo.es>
Mié 1/12/2021 10:48 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ (3) CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio

Ref Verbal de Restitución ge BANCOLOMBIA S.A., contra
GUSTAVO CASTANEDA ALVAREZ
EXP 500014003003-2016-00403-00

Como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, en uso de las tecnologías de
comunicación, conforme al 'artículo 103 del CG.P.~ me permito allegar recurso de reposición y en
subsidio el de apelación, en contra del auto de fecha 29 de noviembre de 2021.

Anexo lo indicado en (2) folios.

Para verificar la autenticidad de este memorial, se envía desde el e-mail registrado en la Unidad de
Registro Nacional de Abogados: gg/2.erez59@1¡alzoo.es

Del señor Juez,

GERM ÁN ALFONSO PÉREZ SALCEDO
CC No. 19.343.775 de Bogotá
T.P. No. 35.851 del CS.].

/



Señor
fUEZ (30) CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio

Ref: Verbal de Restitución ¡le 8ANCOLOMBIA S,A., contra
GUSTAVO CASTAÑEDA ALVAREZ
Exp: 500014003tXJ3-2016-00403-OO

Como apodertldo de ID parte adora m el proceso de ID referencia, y dentro del término legtll,
procedo a presentar recurso de repoecion y en subsidio el de apeJ¡u:ión en amtm del auto de
fecha 29 de nwiembí-e de 2021, mediante el cual 5C decreta la terminación del proceso por
desistimiento tlÍcito teniendo m cuenta:

1. Mediantesentencia de focha 13 de junio de 2018, se declaro fe'nmnado el amtTato de
Leasing Financiero suscrito entre LfASINC HANCOLOMBIA S.A., !IGUSTAVO
CASTANEDA ALVAREZ.

2. Que, con ~ ti dii:lfo._'o, se ~ la ~ de CfJStas el 04 deMio
de 2018.

3. Que en este flSUlJW"Jlgotada la etapa de sauend« y de tiprobación de costas, no quedll
pendiente ninguna IU:áuzdón procesal por parle del adm', lo que hace inrprocedmle
el desistimimtDf4cita decretado.

-
4. Que en la ptouidencia aefoa" 13.ju,.de 2f1l8, se ordena:

RESUELVE

Z PRIMERO: Dedílmr TERMINADO CONTRATO de LEASING
fINANOERO suscrito el 11 de septrembre de 2015, entre LEASING
BANCOLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE fiNANCIAMIENTO COMEROAL
con domicilio en esta ciudad y GUSTAVO CASTAÑEDA ALVAREZ, el
segtltuio nombrado romo Locatario del bien mueble (PLACA WDQ904 y demás
camcterístiOl5 pmJÚlmente señllúulizs), por ID causal mom en el pago de los
ClÍntJ1U!S de IlrrenJamiento.

SEGUNDO: Se decreÜlla RESTITUCIÓN del mm mueble de especiJicac:iones Y
cametensticas enunciados, dado en arrendamiento a GUSTAVO CASTAf\/EDA
AL VAREZ. y ~ E1fíREGA mil ...Jj mllfnilll del mismo a ÚI
ARRENDADORA UASING BANCOLOMBJA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL repm;mtado por PABtO ARBOLEDA

iL, •• -4~9Y"gl'-8?&.,.~.,. ~ •
.!Iil 666,U"8- CiJ.t /JO,iI89 981'

!~~~!>8"'.:Vrm (v-'"



Si"OOQIXiI6SZiJidlg
~B6686~()(/., -8~.Hl999lJ6.~ J.,,~'.a:-~6..A6@,W---rA

5.niinfvJi@(j!:t"Z;:U"ii1.'J"8 :sopD8oqV Jp IVUí)Pt'N O.lIS!2.,~;¡Ppvp!Un
11110 oplUlS~ l!"UI.-.) 13 ~ f1Jb.U3. ~ /~ ~, ." prtpP~Wlnt1 "1 .ll1J!l.wa w"d

r

·t1ptDattbp U9P,s0tbJ VI"
6oIUJUln&V SOUlS!UlSOIS.,UM.I!S

·31~ la,M!'P- PJ~O lI.lapnlUd '''IIEn1
ns u, h Imbrqt! ap olJ!qo ~f JIOOO3.I ?tt.lOElf; (" og.,ru 'O$:mdx,3/U;JUI111Upm; O[J(1J

'SIO
UOJ9J'!UU31 os~ P ~!s9f.". ~ OJI!S J

ou otusa»OJP!P 'SOf!lIl3p qutt7"'1P UIII!II~OI

lrfunf <1P fl. mp<if JI' "pU4¡WS VI
1$íI:lJOJa~" "1.rod aurvo

ou osa::1(U~p 'o¡.up 53 W!'l .'S

'os;oa¡d a¡sa Dp!1S!53P .llUupJI' ti

SPWll{ tusd '.lv8nl/im¡ 0lP v!s 'osa;JOJdPI' oopptv 13 Sd apd;)OJdanb Of mb Ji. iJOpV pp a¡.¡ttd
JOtÍ U9Pn:J~ ~ dlU3qnuJ ~ U9Pf1JfPf' ""nHu!U ;qs]Xa ou anb ':JS!¡ro ¡,s .lO~Ul1 Of 3Q

"["'J mp:UJI' ua
st1pua811Olllro DUl!lS3 DplJ8zn[ 13mb ~3d "lJ,IBLSap DUl1lS "11fYas :OLNlnD

'U?!SpJI'
visa 3p ~ od.uto Pw 11I~:>S3plPfJIJlJ:J "1 Jod 'Sa1M sns 118tntW!nb O/ÁONIN

. -



cm1/21 16:04 Correo: J.uzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

Fwd: Radicadon memorial 003-2014-00676

NICOLL FERNANDA GOMEZ ROJAS <nicoll.gomez@cobranzasbeta.com.co>
Vie 8/10/20214:41 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

ib 1 archivos adjuntos (56 KB)

003-2014-00676 Recurso.pdf;

Buenas tardes, reitero en la presente sol icitud.

---------- Forwarded message ---------
De: Maria Fernanda Cohecha Masso <mcohecha@cobraozasbeta.com.co>
Date: vie, 8 oct 2021 a las 16:39
Subject: Fwd: Radicacion memorial 003-2014-00676
To: NICOLL FERNANDA GOMEZ ROJAS <nicoll.gomez@cobranzasbeta.com.co>

~. .. ---------- Forwarded message ---~-----
.De: Maria Fernanda Cohecha Masso <mcohecha@cobraozasbeta.com.co>

Date: lun, 23 nov 2020 a las 15:13
Subject: Radicacion memorial 003-2014-00676
To: <.illlpI03ycjo@cendoj~udicjal.g~>

Buenas tardes

Me permito adjuntar memorial.

María Fernaoda Cohecha Masso
Abogada Interna
Promociones y Cobranzas Beta S.A. Aliado Banco Davivienda
Regional Villavicencio

U Carrera 32 Numero 41-68 Ed Parque Infantil
Ext. 3808
Villavicencio

Cordialmente,

María Fernanda Cohecha Masso
Abogada Interna
Promociones y Cobranzas Beta S.A. Aliado Banco Davivienda
Regional Villavicencio
Carrera 32 Numero 41-68 Ed Parque Infantil
Tel. (571) 2415086 Ext. 3828
Villavicencio (Meta)

Cordialmente,

·ttps:lloutlook.office.com/mail/id/AAQkADVjZGIOZGYxLTA1OTQtNDZkZi1iNTBmLTU3MDFjNzIXZjlkYgAQAHN1KPAvde5CnfUmu7zbfOU%3D 1/2



22/11/21 16:04 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

Nicoll Fernanda Gómez Rojas
Dependiente Judicial
Promociones y Cobranzas Beta S.A. Aliado Banco Davivienda
Regional Villavicencio
Carrera 32 Número 41-68 Ed Parque Infantil
Cel: 3046670080
Tel. (571) 2415086 Ext. 3993
Vi lIavic.~.~~._o.".;.{.Me_ta-,-).._.".".__ ~..

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verifica~ con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES o de sus Directivos

httpS:IIOutlook.office.com/mail/id/AAQkADVjZGIOZGYxLTA 1OTQtNDZkZi 1iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAOAHN 1KPAvde5CnfUmu7zbfOU%3D

no
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SEÑOR (a)
JUEZ TERCERO CIVil MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META)
E ~

~~vu~
I ABOGADA 1

RfF:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RAD:
ASUNTO:

EJECUnvo· PRENDARIO
BANCO DA VIVIENDA S.A.
MARrA CECIUA osm
003-2014-00676
RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUASIDIO ELAPELACiÓN

MARrA fERNANDA COHECHA MASSO, identificado con cedula de
ciudadanfa número 1.121.923.754. de Villavicencio, y fa~eta profesional 308.532
del C.S.de la J. en mi calidad de apoderada de la parte actora de conformidad
al artfculo 318 del CGP. me permito interponer recurso de reposición contra el
auto del 17 de noviembre del 2020. mediante el cual terminó el proceso por el
desistimiento de las pretensionescon base en lossiguientesargumentos:

DELAUTO RECURRIDO

Mediante decisión del 17 de noviembre del 2020 el despacho accedió o la
solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones.
levantando los medidas cautelares, sin condena en costas y se ordenó el
desglose de losdocumentos base de ejecución a favor de la demandada.

DE LOS ARGUMENTOS DEL REPROCHE

Sinembargo el motivo del reproche del auto en mención es es el numeral
tercero teniendo en cuenta que se ordenó el desglose a favor de la parte
demandado cuando lo correcto según el artículo 116 del CGP es favor de mi
mandante. puesto que, la terminación fue por desistimiento de pretensiones y lo
obligación continua vigente, de este modo la norma indica:

\

Artfculo 116. Desgloses

los documentos podrón desglosarsedel expedIente y entregarse a quien los haya
presentado. uno vez p~ecluida la oportunidad para tacharlos de falsos o
desestimado la tacha, todo con sujeción a las slguient~s reglas y por orden del
juez:

1. Los documentos aducidos por Josacreedores como trtulos ejecutivos podrán
desglosarse:

a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, pora lo
cual el secretario har6 constar en cada documento qué crédito es el allí exigido:

bJ Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendes" que garanticen otros
obligaciones:

Carrera 32 # 41-68 Edificio Parque Infantil Calle Real J V¡]Iavicencio

(\;)311509·4502 fa) mcohecha@cobl·anzasbeta.com.co



~~viuft..?~~
I ABOGADA I

cl Unavez terminadoel proceso,caso en el cual se hará constaren cada
documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte: y,

d) Cuando lo soficite un juez penal en procesos sobre falsedad mateñal del
documento.

- 2. En los demOs procesos, al desglosarse un documento en que conste una
obligación, el secretario dejoró constancia sobre la extinción total o parcial de
ello, con indicación del modo que la produjo y demós circunstancias relevantes.

3. En todos los casos en que la obfigaci6n hoya sido cumplida en su totalidad por
el deudor, el documento contentivo de la obligadón solo podrá desglosarse o
petición suyo, o quien se entregaró con constancia de lo cancelación.

4. En el expediente se dejoro una reproducción del documento desglosado.

Del mismo mogo, el artículo 624 ~el C.co indica:

ARTICULO 624. DERECHO SOBRETITULO-VALOR

El ejercicio del derecho consignado en un tífulo-volor requiere la exhibición del
mismo.SIel mulo es pagado, deberó serentregado a quien lo pague. salvo que el
pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. Enestossupuestos.el tenedor
anotaró el pago parcial en el trtulo y extenderó por separado el recibo
correspondiente.

Por lo anterior, en virtud de dicha terminación solicitada la obligación
continua vigente, puesto que no se ha efectuado pagos totales, por lo tonto.
soñclto al despacho revocar la decisión del 17 de -noviernbre del 2020 en el
numeral tercero yen su lugar ordenar el desglose a favor de mi mandante.

De no ser acogido los argumentos del presente recurso solicito al
despacho conceder el recurso de opekrclón para que el superior resuelva con
los argumentos ya descrroílodos de conformidad al artfculo 321 numeral primero
deICGP.

Carrera 32 # 41-68 Edificio Parque Infantil Calle Real IVillavicencio

~311 5094502 ~ mcohecha@cobranzasbeta.com.co------------------~-----------------------------------------------------------.

mailto:mcohecha@cobranzasbeta.com.co


RADICADO. 2021-00455 SUCESION

ASIST. JURIDICA DIAZ ESCANDON ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
<diazescandonasociados@gmail.com>
Jue 11/11/2021 2:54 PM

Para: Juzgado 03 CiviLMunicipal - Meta - Villavkéncio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes

Adjunto me permito remitir Recurso de Reposición en contra auto de fecha 08 de noviembre de 2021

RADICADO. 2021-00455 SUCESION
CAUSANTE. LEONARDO BOHÓRQUEZ GUERRA

Agradecemos confirmar el recibido de la presente información.

Atentamente,

JESUSANTONIO DIAZ ESCANDaN
r,

Diaz Escandon Abogados Consultores SAS
Calle 28 No.1~ A -24 OfcA05 Torre Empresarial Museo Parque Central
Moil. diozescondonosociodos@gmoil.com
Tel. 6565181

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de DIAZ ESCANDaN
ABOGADOS CONSULTORESSAS.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 deiS de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

I ~Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

mailto:diozescondonosociodos@gmoil.com


DÍAZ ESCANDÓN ABOGADOS CONSULTORES
SAS.

ESPECIALISTAS EN DERECHO CIVIL, PENAL,
ADMINISTRA TIVO, LABORAL y PROPIEDAD INDUSTRIAL

Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO
E.S.D

RADICADO. 2021-00455 SUCESION
CAUSANTE. LEONARDO BOHÓRQUEZ GUERRA

JESÚS ANTONIO DIAl ESCANDÓN, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado
.judicial de la señora JACQUEL YN BOHÓRQUEZ ESCANDÓN, dentro de la
oportunidad legal, presento RECURSO DE REPOSICiÓN, en contra del auto
interlocutorio de fecha 08 de noviembre de 2021, notificado por estado 09 de
noviembre de 2021 en los siguientes términos:

l. OBJETO DE RECURSO

1. Se adicione o se modifique la decisión de fecha 08 de noviembre de 2021,
notificada por estado el 09 de noviembre de 2021, mediante la cual el despacho
dispuso: corregir el auto de fecha 09 de agosto de 202~ mediante la cual
recónoce a los herederos determinados del causante LEONARDO
BOHORQUEZ GUERRA, omitiendo reconocer a la señora JACQUELYN
BOHORQUEZ ESCANDON como heredera legitimadel causante, situación que
se encuentra acreditada desde el pasado 13 de agosto de 2021 cuando el
suscrito abogado aporto el registro civil de nacimiento quien manifestó que
acepta la herencia con beneficio de inventario.

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El suscrito no comparte la decisión del despacho, de pasar por alto el reconocimiento
.de mi mandante como heredera legitima del causante LEONARDO BOHORQUEZ
GUERRA, en consideración que ha transcurrido más de 4 meses desde que se aportó'
la documentación idónea para que sea reconocida como heredera legitima.

Anexo. Registro Civil
Poder

Atentamente,

de Natagaima
. 59.269 del C.S.J.

Calle 28 No. 13 A -24 orco 405 Torre Empresarial Museo Parque Central Tels.: 6565181 310-8815225-310-4780225
. diazescandonasociados@gmai/.com - pi/oso3@vahoo.colII

Bogotá. D.C. - Colombia

mailto:diazescandonasociados@gmai/.com
mailto:pi/oso3@vahoo.colII
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ADMINISTRATIVO. LABORAL Y PRO!'lEDAD INDUSTRIAL

E. s. D.

Señor

JUEZ TERCEROO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVlCENCIO -META

Radicado. 50001-40-03-003-2021-00455-00

REF.: Sucesión intestada del Causante LEONARDO BOHÓRQUEZ GUERRAe.c 4.369.32'

JACQUELYN BOHÓRQUEZ ESCANDÓN, mayor de .edad, de nacionalidad
Colombiana, domiciliada en Natagaima - Tolima, identificada con la cédula de
ciudadanía número 65.789.332 de Na1agaima, en mi calidad de heredera legitima
del causante LEONARDO BOHÓRQUEZ GUERRA, manifiesto que otorgo PODER~
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor JESÚS ANTONIO OíAZ
ESCANDÓN, m,ayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía número 5.964.473 expedida en Bogotá, abogado en
ejercicio con taJjeta profesional número 59.269 del C.S.J, para que me represente
dentro del trámite de sucesión intestada del señor LEONARDO BOHORQUEZ
GUERRA, quien falleció el día 04 de Diciembre de 2020 en la ciudad de
Villavicencio y se identifICÓcon la C.C. No. 4.369.327 expedida en Armenia.

Para el efecto hago las siguientes •
DEClARACIONES

Manifiesto que acepto la herencia con beneficio de inventario consagrado en el
articulo 1304 del código civil.

Mi apoderado queda facultado expresamente para realizar y cumplir con el
presente mandato, así como todas las consagradas en el artículo 77 del C.G C.

Sírvase señor Juez, reconocer personería a mi apoderado, en los términos y para
los efectos del presente poder.

Atentamente,

c.:f(cqúe(1'1 !<i:J.6t C)~t/e2-e
JACGueLYN B()HÓRQ .. GUERRA
C.C. No.65.789.332 de gaima
Mail. bohorquesjacque24@gmait.com

Acepto

mailto:bohorquesjacque24@gmait.com
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28/10/2111:26 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Vlllavicencio - Outlook

Reposición

GlJlllERMO CAlDERON PEREZ <gui_cape@hotmail.com>
Jue.28/10/2021 10:54 AM
Pa,i Juzgado 03 Civil Municipal- Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado desde mi Huawei de Claro.
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htfps:lloutlook.offIce.com/malllinboxlld/AAOkADVjZGIOZGYxLTA10TOtNOZkZI1iNTBmLTU3MOFjNzlxZjlkYgAOAGeNj%2BMPvq50rg%2BgZ%2FC... 1/1



https:/IouUook.office.com/maiVlIlboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxLTA1 OTQtNPZkZi1 iNTBmL TU3MDFjNzlxZjlkYgAQAGeNjDk2BMPvq5Drg%2BgZ%2FC. .. 1/1





recurso de reposicion contra auto del 22-11-2021

ABOGADA LUZ MARINA ALVAREZ <luzmalva123@gmail.com>
Jue 25/11/2021 4:52 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ASUNTO:
RECURSODE REPOSICiÓN CONTRA AUTO DEL 22-11-2021

DATOS BASICOS DEL PROCESO

Juzgado de Conodmiento Clase de Proceso Radicado No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
EJECUTIVO SINGULAR 50001-4003-003-2019-00669-00

DE VILLAVICENCIO

Demandante I Demandado

MERCADO POPULAR VILLA JULIA I ADRIANA GARCIA BEDOYA

por medio del presente escrito allego a su despacho recurso de
reposición contra el auto del 22-11-2021.



------------------------

Luz Marina
Alvarez Colorado

ABOGADA

DATOSDII LAABOGADA.N SIIINA
(ArI:. • Daa __ 80ft ele 2020)
coaReo ELECTIIONIICO'~_j~,.~

DIIIIECCK»N
Carrara 19 No. 4D-19 Urb. Vizcaya

-TELEFONOS
3118475926 - 3178877687 - 6647177

Señor Juez:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Ciudad.

ASUNTO:
RECURSODE REPOSICIONCONTRA AUTO DEL 22-11-2021

DATOS BASICOS DEL PROCESO

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE VlLLAVlCENCIO EJECUTIVO SINGULAR 50001~003-003-2019-00669-00

MERCADO POPULAR VILLA JULIA ADRIANA GARCIA BEDOYA

LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada de la
parte demandada, conforme al arto 318 del c.G.P, me permito interponer recurso de
reposición contra el auto proferido por su despacho fechado 22-11-2021; donde se corre
traslado de las excepciones d merito propuestas por el extremo demandado, por el termino
de cinco (5) días; el recurso con base en los siguientes:

HECHOS

1. El juzgado mediante auto del 22-11-2021, corrió traslado de las excepciones de mérito,
presentadas por la demandada por el termino de cinco (5) días.

2. El traslado se corrió conforme al arto 370 del C.G.P.

3. Para el proceso ejecutivo el traslado de las excepciones es conforme al numeral 1. Del artículo
443, del CGP, que en su tenor literal indica:

4.
"1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días,
mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer."

5. Así las cosas, el traslado del 22-11-2021, no se ajusta a la norma procesal correspondiente,
violando así el derecho de contradicción y defensa de mi representada.

Por lo anterior, se solicita al señor Juez, las siguientes:

PRETENSIONES

PRIMERA. Se deje sin valor ni efecto el traslado por los motivos expuestos y en su.luqar

SEGUNDO. se corra traslado de las excepciones conforme a la norma en cita numeral 1del articulo
443 del c.G.P.

Atentamente,

é/~~
LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO
e.e. 40.383.11 O/TP 161 709 del C.S.J.
Abogada. FIRMA DIGITAL IMPRESA:2S/11 /2021

25/11/21

Página No. 1



6/10/21 16:02 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

RAD: 2020-00314- DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A- DEMANDADO~ MARTHA CECILIA
VELEZ JARAMILLO. - CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- ASUNTO: RECURSO
REPOSICiÓN.

Diego Fernando Roa Tamayo <diegoroa23@hotmail.com>
Mié 6/10/2021 3:52 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO TRECEROCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO-META.
E.S.D

RAD:500013153003-2020-00314-00
DEMANDANTE:DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO: MARTHACECILIA VELEZJARAMILLO.
CLASEDEPROCESO:EJECUTIVOSINGULAR
ASUNTO:RECURSOREPOSICiÓN.

DIEGO FERNANDOROA TAMAYO, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial
especial para el presente asunto de lo entidad demandante, me permito
presentar recurso de reposición, en contra del auto de fecha 24 de marzo
de la presente anualidad, en los siguientes términos:

Pro,edencia del recurso de regosición:

El artículo 318 del código general del proceso expresa que "Salvo norma
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen.
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un
recurso de apelación, una súplica o una queja.
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando
el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del
auto. "
Del recurso:

Mediante el auto notificado por estado el..día 04 de octubre de 2021,
manifiesta el despacho, que no se accede a la solicitud de sentencia
realizada por el suscrito, ya que, según el despacho, no se cumplió con el
requisito del articulo 292 del C.G.P, ya que no se acompañó de la
notificación la copia informal de la providencia a notificar.

Pero una vez revisado el correo electrónico enviado el día 12 de agosto
de 2021, al correo institucional del juzgado, se denota que se anexo como
dato adjunto un archivo PDF, nombrado Notificación 292 CGP, en el cual
se indexo la copia informal de la providencia a notificar, en este caso el"
mandamiento de pago y susrespectivos sellos de copias cotejadas, por lo

https:/Ioutlook.office.com/mail/inboxlid/AAOkADVjZGIOZGYxLlA 1OlOtNOZkZi1 iNlBmL lU3MDFjNzlxZjlkYgAOAGizWRcLOlxAqqh1 VO%2Bby%2Bs... 1/2



6/10/21 16:02 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Mela - Villavicencio - OuUook

que sise dio cumplimiento al requisito exigido por el despacho en el outoj
recurrido, practicando en debida forma la notificación por aviso de la
demandada de la referencia.

Pruebas:

1. Imagen de correo electrónico enviado el día 12de agosto de 2021a
las 10:00AM, donde se evidencia el anexo de la notificación por
oviso.
a. Archivo pdf, nombrado Notificación 292CGP, donde se anexo

copia informal del auto que libro mandamiento de pago,
debidamente cotejado.

PETICiÓN.

Sesirva revocar el auto de fecha 04 de octubre de 2021,de
acuerdo con lo sustentado anteriormente, y se sirva dictar la
sentencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la
referencia.

Cordialmente

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO.
C.C 80.110.979 DE BTA.
T.P201.657 DELC.S.J
Calle 40 # 32-50, oficina 1303, Edificio Comite de Ganaderos.
(8) 662 62 96 - 313 383 30 79
Villavicencio. Meta.

https:/loutlook.office.com/mail/inboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxLTA 1OTQtNDZkZi 1iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAOAGizWRcLOTxAqqh 1VQ%2Bby%2Bs. .. 2/2



Diego Fernando Roa Tamayo.
Abogado.

Señor
JUZGADO TRECE RO CIVIL MUNlelPAL DE VILLAVICENCIO-META.
E.S.D

RAD: 500013153003-2020-00314-00
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO: MARTHA CECILIA VELEZJARAMILLO.
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
ASUNTO: RECURSO REPOSICiÓN.

'DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado
judicial especial para el presente asunto de la entidad demandante,
me permito presentar recurso de reposición, en contra del auto de
fecha 24 de marzo de la presente anualidad, en los siguientes
términos: .

Procedencia del recurso de reposición:

El artículo 318 del código general del proceso expresa que "Salvo
norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan
un recurso de apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación del auto. "

Del recurso:

Mediante el auto notificado por estado el día 04 de octubre de 2021,
manifiesta el despacho, que no se accede a la solicitud de sentencia
realizada por el suscrito, ya que, según el despacho, no se cumplió
con el requisito del articulo 292 del e.G.p, ya que no se acompañó
de ia notificación la copia informal de la providencia a notificar.

Pero una vez revisado el correo electrónico enviado el día 12 de
agosto de 2021, al correo institucional del juzgado, se denota que se
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Diego Fernando Roa Tamayo.
Abogado.

anexo como dato adjunto un archivo PDF, nombrado Notificación
292 CGP, en el cual se indexo la copia informal de la providencia a
notificar, en este caso el mandamiento de pago y sus respectivos
sellos de copias cotejadas, por lo que si se dio cumplimiento al
requisito exigido por el despacho en el auto recurrido, practicando
en debida forma la notificación por aviso de la demandada de la
referencia.

Pruebas:

1. Imagen de correo electrónico enviado el día 12 de agosto de
2021 a las 10:00 AM, donde se evidencia el anexo de la
notificación por aviso.

2. Archivo pdf, nombrado Notificación 292 CGP, donde se anexo
copia informal del cuto que libro mandamiento de pago,
debidamente cotejado.

, PETICiÓN.

Sesirva revocar el auto de fecha 04 de octubre de 2021, de acuerdo
con lo sustentado anteriormente, y se sirva dictarla sentencia que en
derecho corresponda dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente

Y) , if))
GO FERNAND~OA rAMAYO.

C.C 80~110.979 DE BTA.
T.P 201.657 DELC.S.J
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ASUNTO CONSTANCIA DE ENVIO Y RECIBIDO NOTIFICACIONES 291 Y 292 RAD 2020 00314 00 PROCESOEJECUTIVO
SINGULAR DTE BANO DAVIVIENDA SA 000 MARTHA CECILIA DE

t ~~~::~o::ooTamayo
Para: (mpI03váOl'ii)(eOOoj.ram~udicíal.gov.(o

= ~~~ACACION 291 CGP.... V = ~~~FK:ACION 292 CGP".. v ~ ~~:~OCONSTANCIAD... v

Serle.r
JUEZTERCEROCIVil MUNICIPAL DE VIUAVICENCIO • META
~ ~ ~

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: MARTHACECILIA. DE
DEMANDA: EJECUTIVOSINGULAR
RADICADO: 5000140 03 003 2020 00314 00

ASUNTO: CONSTANCIA DEENVIO Y RECIBIDO NOnFICACIONES 291 y
292 DELCG.P.

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, idenTIficado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando
como apoderado especial judicial para el presente asunto de la entidad demandante. por medio del presente escrito. me permito allegar

. . .- .
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2019-578 RECURSO DE REPOSICION AL MANDAMIENTO DE PAGO DE J.E. S.A.S

osear alberto Cubillos Cruz <oseareubilloseruz@hotmail.eom>
Jue 18/11/20214:19 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - VilIavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META
E. S. D.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSIClON AL MANDAMIENTO DE PAGO
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO: 50001.40.03.003.2019.00578.00
DEMANDANTE: INGRID TATlANA GUTlERREZ VERGARA C.C.40.078.820
DEMANDADO: u: S.A.S NIT 822005463-1

CORDIAL SALUDO,

MUY AMABLEMENTE ALLEGO RECURSO DE REPOSICION AL MANDAMIENTO DE PAGO,
DENTRO DEL TERMINO OTORGADO PARA ELLO, EN LA DEMANDA DE LA REFERENCIA.
MUCHAS GRACIAS.

OSCARALBERTO CUBILLDS CRUZ
Abogado - 3134006982 (08-6625034 oficinaCavat)
Summum ius summa injuria - maximo derecho,maxima

justicia



()S{:41l L4LBEllTO CYIB1LL()S CRl/Z
ABOGADO

SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META
E. S. D.

CLASE:
RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
50001.40.03.003.2019.00578.00
INGRID TATIANA GUTIERREZVERGARA
J.E. S.A.S

C.C.40.078.820
NIT 822005463-1

OSCARALBERTOCUBILLOSCRUZ,igualmente mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía 80.217.255de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
no. 229.998del Consejo Superiorde la Judicatura, obrando conforme al poder otorgado por
el señor JULIO MARIO QUINTERO B¡':UEN, mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía 3.168.804de Sesquile,quien funge como representante legal de la sociedad J.E.
S.A.S.persona jurídica del derecho privado identificada con el NIT822005463-1,conforme al
certificado de cámara de comercio de la sociedad, con todo comedimiento me permito
presentar ante sudespacho REPOSICiÓNALMANDAMIENTODEPAGOde fecha 15de marzo
de 2021dentro del término que la ley legitima al extremo por pasivo, para lo cual me permito
fundar en lossiguientespostulados.

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR
INDEBIDA ACUMULACiÓN DE PRETENSIONES~

Primero: El numeral 3° del artículo 442 del' C.G.P., nos ilustran, la forma de promover
las excepciones previas sobre el mandamiento de pago que atacan directamente
el curso del proceso, se deberá incoar como REPOSICIONcontra el mandamiento de
pago al configurar alguna causal de terminación de anticipada.

Segundo: A su turno, la excepción por falta de requisitos exigidos por la ley, encuentra
sustento jurídico en el numeral 2 del artículo 774 del código de comercio.

ARTíCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo J de la Ley 1231 de 2008, El nuevo
texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:

2, La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado
de recibirla según lo establecido en la presente ley.

Tercero: el citado artículo A su turno el artículo 784 del código de comercio, señala
taxativamente las excepciones que proceden contra la acción cambiaria, que para
el asunto en cita, vemos la figura de la PRESCRIPCIONen el numeral decimo (10°) del
mencionado artículo comercial.
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ARTíCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARlA>. Contra la acción cambiaria
sólo podrán oponerse las siguientes excepciones:

4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley
no supla expresamente:

Cuarto: Eneste orden de ideas, los títulos valores presentados para sucobro, no reúnen
los requisitos que taxativamente

Sexto: El actor demandante, presentó su demanda junto con la totalidad de su
facturas de venta, donde aparece aparentemente un sello con la fecha de un
supuesto recibido; sin embargo como el señor juez podrá dar cuenta, NO APARECE
FIRMADELFUNCIONARIO,EMPLEADOo persona receptora de tales títulos valores.

Séptimo: expresamente a su turno el numeral 2 del artículo 621, del código de
comercio indica, la obligatoriedad de los títulos valores para que TENGAN VALIDEZ,
por lo que no contener la firma o identificación de la empresa demanda, soslaya en
gran medida lo fundado en este numeral.
•

ARTíCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TíTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:

2) La firma de quién lo credo

Sinembargo, el togado demandante o el actor cambiario directo, dejaron de lado
la obligación que clara y fundada mente reposa en el citado artículo 774 del código
de comercio, que es imperativa como requisitos de validez de las facturas objeto del
mandamiento de pago.

ARTíCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo ª- de la
Ley 1231de 2008. Elnuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto
Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. los
siguientes:

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.

Octavo: Esdecir Señor Juez, todas las facturas que componen el mandamiento de
pago recurrido por el presente, adolecen de la firma o identificación del empleado o
funcionario de la empresa demandada.
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Noveno: De la narrativa promovida en el acá pite de pretensiones y hechos, tenemos
claro y sin lugar a dudas que el actor ejecutivamente no tuvo presente la obligación
de hacer firmar los títulos valores exigidos, quedando acéfala su pretensión en cada
una de las facturas, por ausencia de la firma o identificación del encargado de la
sociedad demandada, tal y como textualmente se cita en el numeral 2 del artículo
774 del código de comercio, pretensiones que hoy sucumben por la ausencia de la
carga imponible al actor.

Décimo: La desidia y apatía con la que el actor promovió su acción judicial, la falta
completa de interés por los requisitos exigidos en la ley, son las razones que hoy le
impiden exigir por esta vía el pago de tales sumas de dinero.

ARTíCULO 826. <CONTRATOS ESCRITOS>. Cuando la ley exija que un acto o contrato
conste por escrito bastará el instrumento privado con las firmas autógrafas de los
suscriptores.

Por firma se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de los
elementos que la integren o de un signo o símbolo empleado como medio de
identificación personal.

Sialguno de ellos no pudiere o no supiere firmar, lo hará otra persona a su ruego, dando
fe de ello dos testigos, y se imprimirán en el documento las huellas digitales o plantares
del otorgante.

Si la ley no dispone otra cosa, las cartas o telegramas equivaldrán a la forma escrita,
con tal que la carta o el original del telegrama estén firmados por el remitente, o que
se pruebe que han sido expedidos por éste, o por su orden.

ARTíCULO 827. <FIRMA PORMEDIO MECANICO>. La firma que procede de algún medio
mecánico no se considerará suficiente sino en los negocios en que la ley o la costumbre
lo admitan.

Décimo primero: Según el análisis normativo precedente, para ser títulos valores las facturas
deben cumplir tres tipos de requisitos: los generales de tipo comercial, propios de los títulos
valores (art. 621 C. de Ca.); los especiales de tipo tributario propios de las facturas de venta
(art. 617 E. T.); Y los especiales de tipo comercial propios del título valor factura (art. 774 del
C. de Co.).

Décimo segundo: Al respecto la [orisprudenclo se ha pronunciado en varias
oportunidades, en las que claramente enuncian el desinterés del actor y el paso de
los días necesarios para que prescriba la acción ejecutiva.

En Sentencia J-727/q (Bogotá, D.C., octubre 17), Fallos de tutela objeto
revisión: Sentencia del 8 de octubre de 2012, proferida por la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Secciona' de la Judicatura de Bogotá o.c.
Accionante: Segunda Generación S.A.S. Accionada: Sala Civil del Tribunal Superior de
Medellín y Juzgado 15Civil del Circuito de Medellín. Magistrados de la Sala Segunda
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de Revisión: Mauricio González Cuervo, Luis Guillermo Guerrero Pérez y Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Magistrado ponente: MAURICIO GONZÁLEZCUERVO se indicó al respecto:

FACTURA CAMBIARlA-El mero membrete de una sociedad, sin firma del creador del
documento o sinsigno o contraseña impuesto no satisface losrequisitosde título valor -

El mero membrete de una sociedad, preimpreso en el formato de documentos
denominados facturas, sin firma del creador del documento o sin la presencia de un
signo o contraseña impuesto al documento, no satisface las exigencias previstas en
la ley comercial para que el documento pueda ser tenido como título valor .

.Regla de decisión.

El mero membrete de una sociedad, preimpreso en el formato de documentos
denominados facturas, sin firma del creador del documento o sin la presencia de un
signo o contraseña impuesto al documento, no satisface las exigencias previstas er: la
ley comercial para que el documento pueda ser tenido como título valor.

A su vez en Sentencia 00511/2019 del Consejo de Estado

En efecto, según se analizó en el capítulo precedente, en el régimen de la Ley 1231 de 2008
la aceptación de la factura recae exclusivamente en el comprador de la mercancía o
beneficiario del servicio, quien, con su firma o no reclamación oportuna, asiente expresa o
tácitamente sobre el contenido de la misma, siendo por ello la persona que asume la
obligación cambiaria derivada del título valor, consistente en el pago del crédito en él
tncotootooo». No obstante, so pretexto del ejercicio de la potestad reglamentaria, el
gobierno nacional mediante la norma parcialmente acusada introdujo una disposición que
excede el contenido de la ley reglamentada, consistente en señalar que, en el evento de /0
aceptación expresa de la factura se realice a través de documento separado, el comprador ,
del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida
representación por razón de la persona de sus dependencias "que acepte /0 factura" a
través de dicho documento.

De esta forma, como la norma parcialmente acusada estableció que la aceptación de la
factura puede provenir de la manifestación de un sujeto distinto/ a los señalados en la ley,
esto es, del comprador del bien o beneficiarío del servicio, desconoció en consecuencia los
límites de la potestad reglamentaria al exceder el contenido y alcance del artículo 20 de la
Ley 1231 de 2008.

Estima /0 accionan te que en cuanto el aparte normativo acusado permite que una persona
distinta al comprador o beneficiario del servicio acepte la factura, infringe las normas
superiores! contenidas en los artículos 1 y 2 de la Ley 1231 de 2008, modificatorios de los
artículos 772 y 773 del Código oe Comercio, respectivamente, pues quien está autorizado
lega/mente para oceotor el título valor esel comprador del bien o el beneficiario del servicio.
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A ello agrega que la aceptación supone que el comprador se obliga al pago de la
obligación contenida en Departamento Administrativo de la Función Pública Sentencia
00511 de 2019 Consejo de Estado 14 EVA - Gestor Normativo el título valor, tal como se infiere
de lo dispuesto en el artículo 689 del Código de Comercio, y que la aplicación de la
disposición reglamentaria acusada implicaría que úna persona que no tiene capacidad
legal para obligarse, como sería el empleado de una dependencia encargada de
recepcionar la facturo y recibir la mercancía, puede válidamente sustituir al obligado al
pago del título valor, que según la leyes el comprador o beneficiario del servicio, aceptando
la factura mediante documento separado. Como esta acusación se sustenta, en esencia,
en las mismas rozones del cargo antes examinado, lo Solo declarará su prosperidad con
fundamento en los argumentos atrás expuestos.

3.5. Conclusión

En el anterior contexto, la Solo declarará la nulidad del inciso tercero del numeral 6 del
artículo 5° del Decreto 3327 de 2009, "Por el cual se reglamenta parcialmente lo Ley 1231 del
17 de julio de 2008 y se dictan otras disposiciones", expedido por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo. En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley,

FALLA:

DECLARARLA NULIDAD del inciso tercero del numeral 6 del artículo 5° del Decreto 3327 de
2009, "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1231 del 17 de julio de 2008 y se dictan
otras disposiciones", expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motivo de esta providencia.

,
Su señoría en la sentencia del Consejo de Estado, antes citada en donde declara la nulidad
del inciso tercero del numeral 6 del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009, de la ley 1231/2008,
11 Elcomprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o
indebida representación por razón de la persona de sus dependencias, que acepte 19
factura mediante documento separado." Queda muy claro que la única persona que esta
facultado por la ley para aceptar el titulo valor es el comprador del bien o el beneficiario del
servicio, esta aceptación obliga al pago de la obligación, ninguna otra persona tiene la
capacidad legal para obligarse, como un empleado o secretaria de susdependencias.

Siendo el comprador del bien o beneficiario del servicio en único con capacidad para
obligarse en el titulo valor (factura) para el caso que nos ocupa es de reiterar que las facturas
base de esta demanda carecen de este requisito esencial para satisfacer las exigencias de
la ley para su validez y eficacia como titulo valor.

INEXISTENCIA DELTíTULOVALOR OBJETO DE RECAUDO
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Sesoporta igualmente en la ausencia de losrequisitosexigidospor losarticulo 621 numeral 2,
774 numeral 2, 826 Y 827 del Código de comercio en concordancia con la jurisprudencia
nacional menciona, por falta y omisión de la firma o identificación del funcionario de la
empresa demanda en todas y cada una de las facturas de venta objeto del mandamiento
de pago recurrido.

Como se podrá afirmar que no sólo debería entenderse que enlistó más requisitosde los
prescritospor el legislador,sinoque desoyó suadmonición de que el carácter de título valor
de la factura únicamente depende de la completud de las exigencias 7 NESV.Exp. 2011
00311 02 previstas, insístase,en los artículos 621. y 744 del Código de Comercio y el 617 del
EstatutoTributario.

PETICIONES

PRIMERA: Con base en todo lo anteriormente expuesto, las pruebas documentales
que dan cuenta la ausencia de la firma o identificación del encargado de la empresa
demandada, son las razones más que justas para reclamar de su despacho lo
siguiente.

SEGUNDA: Declarar prosperada la excepción por vía de, reposición denominada
prescripción de que trata el inciso final del artículo 100 del C.'G.P. concordante con
lo dispuesto en el artículo 442 de la misma norma.

TERCERA:Ordenar la terminación por vía de reposición contra el mandamiento de
pago de fecha 15 de marzo de 2021.

CUARTA: En consecuencia a lo expuesto, ordenar el levantamiento de las medidas
ordenadas y practicadas.

QUINTA: Se condene en costas al extremo actor conforme lo dispone el acuerdo del ",.
consejo superior de la judicatura que rige para las costas procesos ejecutivos de
mínima cuantía.

PROCEDIMIENTO

Señala el inciso final del artículo 100y 442 del C.G.P.

••....Los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante
reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique
termínocior: del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para que el
proceso pueda continuar: o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de
cinco (5) días, para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so
pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y
perjuicios. El auto que revoque el mandamiento ejecutivo es apelable en el efecto
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diferido, salvo en el caso de haberse declarado la excepción de falta de
competencia, que no es apelable ...."

PRUEBAS

Solicito a su señoría y con base en los argumentos esbozados se tengan como prueba
de lo señalado las documentales que hacen y configurar la demanda del actor, tales
como; fecha de la radicación de la demanda, el auto que libra mandamiento de
pago, y la ausencia en la notificación a todos susdemandados y que hoy originan la
prescripción de la acción ejecutiva referida.

NOTIFICACIONES

A mi mandante y el suscrito apoderado en la calle 41 A No. 31 - 09 local 1 parque
infantil de esta ciudad.

A los demás sujetos procesales conforme al acápite de notificaciones de la demanda.

C.C. No. 80.217.255de Bogotá
T.P.No. 229.998del C. S. J.

Cumpliendo con lo ordenado por el Decreto 806 de 2020. me permHo manifestar que mi correo electrónico es
oscarcubilloscruZ@hotmail.com, y el de la abogada suplente alianzaluridica®hotmail.com, los cuales se encuentran
debidamente InscrHoen el RegistroNa.clonalde Abogados.
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contestadon demanda ejecutiva 2019.00578.00

osear alberto Cubillos' Cruz <oseareubilloseruz@hotmail.eom>
Lun 29/11/2021 3:38 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEMANTE: INGRID TATlANA GUTlERREZ VERGARA
DEMANDADO: lE. S.A.S.
RADICADO 2019-578

cordialmente allego contestación demanda dentro del término de ley,

.OSCARALBERTO CUBILLOS CRUZ
Abogado - 3134006982 (08-6625034 ojidna Cavat)
Summum ius summa injuria - mtlXÍmo derecho,mtlXÍma

justida



1. A LOS HECHOS
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SEÑOR
JUEZTERCEROCIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META
Dr. MAURCIO NEIRA HOYOS
E. S. D.

CLASE:
RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVOSINGULAR DEMENOR CUANTIA
50001.40.03.003.2019.00578.00
INGRID lAllANA GUllERREZVERGARA C.C.40.078.820
J.E. S.A.S NIT 822005463-1

Respetado juez;

OSCAR ALBERTOCUBILLOS CRUZ, igualmente mayor de edad, identificado con
la cedula de ciudadanía 80.217.255de Bogotá, abogado en ejercicio portador
de la Tarjeta Profesional no. 229.998 del Consejo Supedor de la Judicatura,
obrando conforme al poder otorgado por el señor JULIO MARIO QUINTERO
BALLEN,mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 3.168.804de
Sesquile, quien funge como representante legal de la sociedad J.E. S.A.S.
persona jurídica del derecho privado identificada con el NIT822005463-1,
conforme al certificado de cámara de comercio de la sociedad, con todo
comedimiento me permito, dentro del término de legal, dar contestación a la
demanda de la referencia en lossiguientestérminos:

PRIMERO: No se acepta esta afirmación, por tanto me atengo a lo que resulte
probado en el proceso.

SEGUNDO: no se acepta esta afirmación, por tanto me atengo a lo que resulte
probado en el proceso.

TERCERO:no se acepta este hecho, pues no se allega al proceso prueba de lo
aducido, el demandado siempre ha realizado lospagos correspondientes a los
pedidos adquiridos para sunegocio.
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CUARTO: no ,se acepta este hecho, las facturas a portadas en la demanda
carecen de los elementos necesarios para su validez, pues nunca fueron
aceptadas por de representante legal de la sociedad J.E.S.A.S,quien es el único
beneficiario por la adquisición de productos para esta sociedad, por tanto el
único con la capacidad legal para obligarse por esta.

QUINTO: no se acepta esta afirmación, por tanto me atengo a lo que resulte
probado en el proceso.

SEXTO: es falso, las facturas allegadas en la demanda carecen de los requisitos
exigidos por la ley, que encuentra sustento jurídico en el numeral 2 del artículo
774 del código de comercio, los títulos valores presentados para su cobro, no

- reúnen los requisitos que taxativamente exige la ley, aparece aparentemente
un sello con lq fecha de un 'supuesto recibido, sin embargo.como el señor juez
podrá dar cuenta, NO APARECEFIRMADELREPRESENTANTELEGALquien es el
único que puede obligarse por la sociedad demandada J.ES.A.S.En los títulos
valores no se puede obligar la secretaria, ni la recepcionista, ni el vigilante, estos
empleados no tienen la capacidad legal para aceptar en favor de la empresa
un título valor (factura), y no contener la firma o identificación de la empresa
hoy demandada soslaya lo fundado en el artículo 621. <REQUISITOS PARA LOS
TíTULOSVALORES>. Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular,
los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 2) La firma de quién lo
crea.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

PRIMERO: Me opongo a todas y cada una de ellas, por considerarlas
abiertamente carente de todo fundamento jurídico, probatorio y factico, tal y
como se indicará a continuación en el libelo de la presente contestación.

Escon todo ello, su señoría que solicito desechar las pretensiones y en su lugar,
sean de su recibo las excepciones de mérito y los argumentos que a
continuación depondré y probaré en la etapa probatoria.
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SEGUNDO: Con base en todo lo anteriormente expuesto, las pruebas
documentales que dan cuenta de la ausencia de los requisitos necesarios para
configurar factura exigible contra el demandado.

TERCERO: En consecuencia a ~Ioexpuesto, ordenar el levantamiento de las
medidas ordenadas y practicadas.

CUARTO: Se condene en costas al extremo actor conforme lo dispone el
acuerdo del consejo superior de la judicatura que rig~ para las costas procesos
ejecutivos de mínima cuantía.

3. EXCEPCIONES DEMERITO

Estando dentro del término permitido para ello, me permito promover en honor
a la verdad las siguientes excepciones que desde ya solicito sean prosperas en
su pronunciamiento de primera instancia así:

1. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES DE LA FACTURADE VENTA EN
DEMANDA:

Suseñorío como bien se sabe, en cada títulos indicamos como factura de venta,
no cumplen con los requisitos exigidos por la ley, Tal y como se podrá observar
con la prueba documental arrimada por la propia demandante,

Debo señalar a su señoría que en efecto, al momento de la creación y
confección de estos títulos exigidos en esta demanda que hoy nos ocupa, se
plasmó literalmente la información de la cuantía, mas sin embargo referente a
la presentación al deudor para su pago, la demandante, para su pago
conforme lo indica textualmente los siguientes postulados
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A su turno, la excepción por falta de requisitos exigidos por la ley,
encuentra sustento jurídico en el numeral 2 del artículo 774 del código
de comercio.

ARTíCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo ª- de la
Ley 1231 de 2008. Elnuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto
Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los
siguientes:

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.

El citado artículo A su turno el artículo 784 del código de comercio,
señala taxativamente las excepciones que proceden contra la acción
cambiaria, que para el asunto en cita, vemos la figura de la
PRESCRIPCIONen el numeral decimo (lOO) del mencionado artículo
comercial.

, " ,
ARTICULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCION CAMBIARlA>. Contra la accion
cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones:

4} Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que
la ley no supla expresamente:

Cuarto: En este orden de ideas, los títulos valores presentados para su
cobro, no reúnen los requisitos que taxativamente

El actor demandante, presentó su demanda junto con la totalidad de su
facturas de venta, donde aparece aparentemente un sellocon la fecha de un
supuesto recibido, sin embargo como el señor juez podrá dar cuenta, NO
APARECEFIRMA·DELFUNCIONARIO,EMPLEADOo persona receptora de tales
títulos valores.
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Expresamente a su turno el numeral 2 del artículo 621 del código de comercio
indica, la obligatoriedad de los títulos valores para que TENGANVALIDEZ,por lo
que no contener la firma o identificación de la empresa demanda, soslaya en
gran medida lo fundado en este numeral.
••

ARTíCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOSVALORES>. Además de /0 dispuesto
para cada título-valor en particular, los títulos-va/ores deberán llenar los requisitos
siguientes:

2) La firma de quién lo crea.

Sinembargo, el togado demandante o el actor cambiario directo, dejaron de
lado la obligación que clara y fundada mente reposa en el citado artículo 774
del código de comercio, que es imperativa como requisitos de validez de las
facturas 'objeto del mandamiento de pago.

ARTíCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el
artículo J. de la tey 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura
deberá reunir, además de losrequisitos señalados en losartículos 621del presente
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen"
adicionen o sustituyan, los siguientes:

2. La fecha de recibo de /0 factura, con indicación del nombre, o identificación
o firma de auien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la
presente ley.

Ahora bien, la ley ha definido claramente los requisitos esenciales para que
puedan ser exigidos en demanda y que en el asunto en cita no se encuentran
contenidos, en consecuencia a ello, constituye ausencia de requisitos legales,
razones de gran valía para solicitar a su despacho acoger las.excepciones aquí
promovidas.
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Estoshechos restan no solo veracidad a lo consignado en la demanda, sino que
constituyen un acto ilegal contra mi mandante quien a pesar de confiar la
tenencia de un título nunca pudo recepcionarlo, firmarlo y aceptarlo o
rechazarlo. Sinembargo y como se ha venido indicando, el demandante MOTU
PROPRIO, desprovisto de toda autorización y legalidad, demostrando la mala fe
y temeridad de-su actuar.

Los Principios de los títulos valores entre otros son: Necesidad, Uteralidad,
Autonomía, estos últimos no pululan en el asunto de la referencia, puesto que,
al suplir la aceptación y presentación 'a la vista del representante legal con su
firma, necesariamente, su literalidad ha mutado en la conveniencia y
discrecionalidad del demandante, así como la autonomía fue transgredida por
el tenedor del instrumento, quien confió en variar las condiciones primigenias del
título valor a su libre y absoluto beneficio.

Aunado a lo expuesto la ley también exige los siguientes Requisitoscomunes

l. La mención del derecho que incorpora.
2. Lafirma de quien lo crea.
3. Sustituciónde la firma por un signo o contraseña mecánicamente

impuesto.
4. Soluciones legales frente a la omisión de lugar de cumplimiento, fecha y

lugar de creación del título '

Con lo dicho Señoría, en señal de absoluto respeto por la ley y la
institucionalidad, solicito amablemente decretar prospera esta excepción que
hoy se erige contra el patrimonio de mi defendido, Tal y como lo dispuesto la
corte en línea jurisprudencia al respecto y la ley que impone los requisitos
necesarios para predicar la exigibilidad de una factura de venta.
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2. COBRO DE LO NO DEBIDO.

Suseñoría, tal y como se lo he venido narrado, mi cliente no la obligación legal
de pagar factura no presentada para su cobro, mucho menos pudo reconocer
o firmar su obligación, hecho que ni siquiera se adujo en la presentación de la
demanda, a pesar de que el demandante tuvo pleno conocimiento de este
hecho, queriendo con ello, engañar a su despacho para obtener sumas de sin
reunir requisitos exigidos por la ley.

Entonces, que comentarios merece la conducta temeraria del actor sino un
total y rotundo rechazo a sus pretensiones de la demanda, quien utiliza a la
justicia como medio coercitivo de su desmedida e ilegal pretensión, olvidando
o más bien dejando de lado a conveniencia la realidad convencional de los
contrayentes,La ley y la doctrina sobre susfacturas de venta.

3. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTACAUSA.

Necesariamente esta excepción está ligada con la excepción denominada
"cobro de lo no debido", dado que como bien se sabe, pretender o exigir por
vía judicial sumas de dinero canceladas o pagadas por el demandado,
generaría que el actor enriqueciera o aumentaría su patrimonio de forma ilegal,
dado que una de las formas de extinguir las acciones es "cosa juzgada", por
ello, volver a pretender sobre pagos realizados, más allá de ser delito,
evidentemente constituye que causal mente se produzca el empobrecimiento
injustificado del demandado, a quien se le exige el pago de dinero cancelado.

Por ello, señor Juez las pruebas incorporadas y peticionadas dan cuenta de los
pagos de mi cliente por concepto de cuota de alimentos, mismos que deben
descontarse en lo sentencia para restar tales sumas de las infundadamente
pretendidas por el demandante.
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4. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS PROPIOS DE TITULO EJECUTIVO.

Como bien sesabe, el profesional demandante aporta como base del recaudo
sendas facturas de venta, Ahora bien, para impetrar la acción ejecutiva es
necesario que exista un título ejecutivo o un titulo valor debidamente
configurado en los requisitos exigidos por la ley, dado que, se presenta un
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre
cuya existencia no hay duda alguna, que para el caso brilla por suausencia.

Lasobligaciones ejecutables, según la ley procesal civil, artículo 422del Código
General del Proceso, requieren de demostración documental en la cual se
advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales, como de fondo
establecidas por el legislador.

Lasprimeras (lasde forma), exigen que se trate de documento o documentos
auténticos, legibles, exigibles, que cumplan con todos los requisitos en cada
caso en concreto, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o
contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o, de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulosjudiciales) etc. Lassegundas
condiciones (las de fondo), atañen a que de ese o esos documentos, con
alguno de losorígenesindicados, aparezca a favor del ejecutante ya cargo del
ejecutado, uno "obligación cloro, expresa y' exigible y además líquida o
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de
dinero"

Frente o esas calificaciones, ha señalado la doctrina que por expresa debe
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma
del título, es decir. que en el documento o documentos que contienen la
obligación, debe constar en forma nítida el "crédito - deuda", sin que sea
necesario ccudír a elucubraciones o suposiciones.Porello, como lo ha dicho la
doctrina procesal colombiana, "faltará este requisito cuando se pretenda
deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una
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consecuencia Implícita o una interpretación personal indirecta".( en negrilla por
el suscrito).

Otra de las cualidades necesarias para que una obligación contractual sea
ejecutable es la claridad, esto es, que debe ser fácilmente inteligible y
entenderse en un solo sentido. Y la última cualidad para que la obligación sea
ejecutable, es' que sea exigible, es decir, que pueda demandarse su
cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o una condición. Dicho de
otra forma, la exigibilidad de la obligación se debe, a la que debía cumplirse
dentro de cierto término ya vencido; o cuando ocurriera una condición ya. .

acontecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento sólo
podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y
simple por no haberse sometido a plazo ni a condición, previo requerimiento.

Con lo expuesto, las documentales aportadas por el actor, reflejan
evidentemente la ausencia total de la exigibilidad, elementos que hoy brillan en
suausencia para fundar clara, expresa exigiblemente lassumaspretendidas por
el demandante en su demanda, círcunstonclcs que obviamente no serán de
una sentencia favorable al actor, pues como se ha indicado, para ello; deben
concurrir indudablemente estostresrequisitos,mientrasque en el asunto de hoy,
podemos concluir estamos antes un proceso lúgubre, temerario, ilegal,
fraudulento y de m~la fe, que conlleve a establecer ciertamente un abuso del
tenedor del título valor.

5. TACHA DE FALSEDAD

Como se ha venido indicando los títulosvalores fueron objeto de manipulación
ilícita por parte del extremo actor, quien a sudiscrecionalidad, exhibe títulosque
adolezcan de falsedades sin tener la firma del representante legal de la
sociedad demandada, en curso del proceso y con base en el artículo 269y ss
del C.G.P. techo de falsos tales títulos base de la demanda para que sean
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objeto de análisis y verificación de lo indicado, sancionando al responsable de
la indebida manipulación y temeridad en su actuar procesal.

1. fXCEPCION GENERICA.

Respetuosamente solicito a su Señoría, a quien la ley le ha confiado
sabiamente la potestad oficiosa de declarar probada cualquier
excepción que resulte probada en el curso del expediente.

4. PRUEBAS

Solicito al Juez, se sirva ordenar el interrogatorio de la demandante para que
ofrezca las respuestas a las preguntas que formulare en audiencia pública.

5. NOTIFICACIONES

Los domicilios de las partes serán igualmente los señalados en el acápite de
notificaciones de la demanda.

Al suscrito: en la Calle 41 A N° 31 - 09 local O1 parque infantil,· Barrio centro de
Villavicencio Meta. Celular: 313-4006982, Correo electrónico:
oscarcubilloscruz@hotmail.com!

~1t.L~O
AR(AJe~~~~;~'~kuzo

C.C N° 80.217.255de Bogotá
T.P.229.998del Consejo Superior de la Judicatura.
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